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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Angnsta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Con el fin de prem iar las virtudes m ilita
res que iiüeelr • Ejército ha demostrado en la reciente 
cam paña de Filipinas y conm em orar sus glorias y su
frimientos, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Enero de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Migue! Correa,

REAL DECRETO

‘ dón á las razones que Me ha expuesto 
el Mué 5 ’ Guerra, de acuerdo con el Consejo de
Minist ^

,En » - Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XITi o j ■ / ¿ f i n a  Regente del Reino,

Ye, * /i i A fre ta r  lo siguiente:
Artica l o  n  S e  crea una m edalla para el Ejército

de Filipinas, que tendrán derecho á ostentar las Gene
rales, Jefes, Oficíale*, clases é individuos de tropa del 
E jércitr y ¡ ' Y, Armada que hayan tomado parte en la 
camp i ' dicho Archipiélago y reúnan algunas de 
las sigile- L c  ondiciones:

1.a >7* i f permanecido durante un mes en los te a 
tros di v» .l ones y concurrido además á un hecho 
de armas,

2.a Haber prestado servicios durante tres meses 
en los teatros de operaciones ó navegado por aguas de 
los mismos en buques de la Armada durante igual
tiempo,.

Art. 2.° Los heridos en acción de g u erra  tendrán 
derecho a la "medalla por esta sola circunstancia. Para 
los regresados á consecuencia de enfermedades adqui
ridas bajo la influencia de aquel clima, ó por las pena
lidades de le cam paña, se considerarán reducidos á la 
mitad los plazos m arcados en el artículo anterior.

Art. 3 ñ  El Ministro de la G uerra dictará las dispo
siciones necesarias para el cum plim iento de este d e 
creto.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
. El M imbro de Guerra,

Miga e! Correa.

REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. Adolfo Jim énez Castellanos 
y Tapir*, a, <os servicios que lleva prestados en el E jér

cito de Cuba, y m uy especialmente en consideración 
al distinguido mérito que ha contraído batiendo y de
rrotando en la Sierra de Cubitas, á 17 leguas de su 
base de operaciones, al grueso de las fuerzas insurrec
tas del Camagüey con su pretendido Gobierno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden m ilitar de María 
Cristina.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra

Miguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. Arsenio Linares y Pombo, á 
los servicios que viene prestando en el Ejército de 
Cuba, y  m uy especialmente en consideración ai distin
guido mérito que ha contraído en las operaciones re a 
lizadas durante el mes de Diciembre últim o sostenien
do diferentes combates en Juan  Yarón, Yentas Mabio, 
Las Cruces y  Aguacate, y venciendo la partida del ca 
becilla Cebreco;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden m ilitar de María 
Cristina.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. W enceslao Molins y Lem aur, 
á sus servicios en el Ejército de Cuba, y m uy especial
m ente en consideración al mérito que contrajo como 
Comandante general de la División de M anzanillo- 
Bayamo en las operaciones realizadas hasta Julio del 
año próximo pasado, y posteriorm ente como G oberna
dor m ilitar de la plaza de la Habana;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar 
designada para prem iar servicios de guerra , con la 
pensión que determ ina el último párrafo del art. 2.° 
del reglam ento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Ricardo Monet y Carretero, á 
los servicios que lleva prestados en el Ejército de Fili
pinas al frente de la  Comandancia general del Centro 
y Norte de Luzón» y en consideración muy especial

m ente al distinguido mérito que contrajo en las ope
raciones llevadas á cabo en el mes de Noviembre ú lti
mo y en la  tom a y ocupación de Camansí, en el monte 
Arayat;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la  Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar, 
designada para prem iar servicios de guerra, con la 
pensión que determ ina el último párrafo del art. 2.° del 
reglam ento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nom brar Jefe de la segunda Brigada de 
la División de Mindanao, en las islas Filipinas, al Ge
neral de Brigada D. Nicolás Jaram illo y  Mesa.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

A propuesta del Ministro de la G uerra, y de acuer
do con el de U ltram ar;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nom brar Gobernador político m ilitar de 
Cebú, en las islas Filipinas, al General de Brigada Don 
Adolfo González y Montero, que actualm ente desem
peña igual cargo en Cavite.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el U ltram ar;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nom brar, en Comisión, Gobernador polí
tico m ilitar de Cavite, en las islas Filipinas, al General 
de B rigada D. Leopoldo García Peña.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Miguel Correa.

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nom brar Jefe de Estado Mayor del tercer 
Cuerpo de Ejército al General de Brigada D. Luis Mon
cada y  Soler.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Miguel Correa, á
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Con arreglo á lo que determina la excepción 7.º del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero do 185 2 . 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y u e <\c uei dc con e i Consoj o de Mmistros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey O. Alfon
so XIII, y como Reí na Be gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se autoriza n la Fábrica de pólvora de 

Granada para que, por gestión directa y sin las forma
lidades de subasta, adquiera de la Gasa Man Von Fors- 
ter, domiciliada en Berlín, diez toneladas de algodón 
«colodión.

Arte 2.° Queda nulo rizada la citada Fábrica de Gra
nada para adquirir otras diez toneladas más de dicho 
algodón colodión, en igual forma, de la mencionada 
Gas? m in e .sidodes del servicio así lo requiriesen.

Art, 3.° Lrw gastos que ocasionen estas adquisicio
nes serán cñrsro 4 los créditos que para fabricación se 
concedan k le. mencionada Fábrica, tanto con aplica
ción al presupuesto ordinario como al extraordinario 
con cedido en virt ud de las leyes de 30 de Agosto de 1896 
y 10 de J¡mio de 1897.

Dado en Palacio á veintiséis'de Enero de mil ocho- 
- ©ienfos n ov e n ¡~a y ocho,

MARÍA CRISTINA
1 1 M i a i 8 <■ ro d e 1 a G n e* m,

M iguel -Cwrea.

Con arrecio á lo que determina, la excepción 8.a del 
' artículo 6.° riel Real decreto de 27 de Febrero de 1852,
■ á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XTII, y como Reina Regente del Reino,

Yenon en autorizar la compra, por gestión directa, 
del pedernal, cuña, morrillo, alabastro, pizarra, tor
nillos, rosca de madera, triángulos ingleses de CF028 
en adelante, cubos de hierro con oreja corrida, made
ras del Norte y colocación de cristales en reparacio
nes de ios cantones, que sean necesarios durante tres 
años económicos, á partir de 1897-98, en las obras á 
cargo de la Comandancia de Ingenieros de Madrid, 
con sujeción á los mismos precios y condiciones que 
han regido en las dos subastas celebradas consecuti
vamente sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho- 
cientosi noventa-y ocho.

MARÍA CRISTINA
El i o de la Guerra,
Miguel Correa.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de aceuerdo con 

“él Consejo de Ministros;
’En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 

so'.'XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, en 
permuta de la de tercera clase de la misma Orden, que 
lefué concedida por Real orden de 12 de Septiembre 
de 11897, ai Ingeniero Jefe de primera clase de Cami
nos, Canales y Puertos, Jefe superior honorario de Ad
ministración civil, D. José López Navarro y Fernández, 
por Jos servicios prestados á la Marina durante las ope
raciones llevadas á cabo en las costas de la provincia 
de Carite.

Dado en 'Palacio & 'veintiséis 4e Enero de mil <*eho- 
«cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de ha rin a ,

£$egi$wuiB.do Slerniejo.

M IN IS TER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Es de notoria conveniencia pública la 
aprobación d el expediente relativo á las alineaciones y 
rasantes para el plano definitivo del ensanche de esta 
Corte.

Largos años hace que se comenzaron á instruir las 
oportunas diligencias para cumplir con las prescripcio
nes marcarlas en la ley de26 de Julio de 1892 y su re
glamento de 31 de Mayo de 1893, y después de haberse 
llenado cuantos requisitos exigen las citadas disposi-

o  j o  i.* , ». i . i , * a.i. i fK> anteriores u i  o  o. vd&cs s i  ? o-1 e  m u - "

i mo ramo, oída la Sección de Arquitectura de la Real 
Academia de Relias Artes de San Fernando, entiende 
el infrascrito que es llegado el momento de presentar 
á la ai  ̂nRación de V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid 25 de Enero de 1898.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Trinitario E&uiz y Capdejién*

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

: so XIII, y como Reina Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban los estudios hechos por 

el Ayuntamiento para las alineaciones y rasantes del 
! ensanche de Madrid, tomando como base el antepro- 

 ̂ecto aprobado en 1860, con las modificaciones pro
puestas en 1884, conforme con el dictamen de la Sec
ción de Arquitectura de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil 1 
ochocientos noventa y ocho.

! MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Rulz y Capdepón.

Dictamen que se cita en el anterior Real decreto.
REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO

| limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto por V. I., la Sección 
I de Arquitectura de esta Real Academia ha examinado con el 

mayor detenimiento la Memoria y ocho planos descriptivos 
del proyecto de estudios de alineaciones de las tres zonas de 
ensanche de esta capital, suscritos por D. Eugenio Jiménez y 
D. Francisco Anchés; el estudio general de las rasantes de 

1 las vías públicas del ensanche de esta capital, formulado por 
los Arquitectos D. Carlos Yelasco y D. Enrique Sánchez en 20 
de Julio de 1884, y que, según manifestación de los Arqui
tectos municipales Sres. Corera y Aranda, que han efectuado 
los trabajos de rectificación, no han sufrido en su trazado 
variaciones sensibles; los perfiles de las vías que han sido ob
jeto de modificación con posterioridad á la fecha del citado 
proyecto; las de nuevas calles aprobadas por el Excmo. Ayun
tamiento, y, por último, las relativas á la de Méndez Alvaro 
y sus afluentes, aprobadas por la Superioridad.

La ley de 26 de Julio de 1892, en su art. 29, párrafo pri
mero dice que «el Ayuntamiento de Madrid presentará por

I duplicado al Ministerio de la Goberneción, dentro del plazo 
de seis meses desde la publicación de dicha ley, los estudios 
de alineaciones y rasantes para el plano definitivo del ensan
che, tomando por base el anteproyecto aprobado en 1860 y 
las modificaciones propuestas en 1884», y en el párrafo terce
ro del mismo artículo añade que «aprobados que sean dichos 
estudios y reformas, oído el parecer de la Sección de Arqui
tectura de la Real Academia de San Fernando, no podrán va
riarse los respectivos planos generales sin oir antes á la men
cionada Sección de Arquitectura, al Ayuntamiento y á los 
propietarios á quienes interese».

En cumplimiento de esta ley se remitió á esta Academia 
el plano general de reforma de las alineaciones en 15 de Ju
nio de 1896, y en 1.° de Abril de 1897 el dn rasantes, siendo 
por 1a. citada ley punto obligado y base del proyecto del pla
no definitivo los aprobados en 1860 y 1884, con arreglo á los 

! cuales han sido ya levantadas edificaciones y creado intere
ses que es preciso respetar. Como toda modificación que alte
re aquellos trazados, además de estar vedado por la misma 
ley, sería muy costoso de realizar por las dificúltales que 
para ello habrían de oponer los que se creyeran perjudicados 
en sus intereses, además del enorme gasto que las indemni- 

1 zaciones ó expropiaciones habrían de representar para el Mu- 
cipio; de aquí el que los Facultativos encargados del estudio 
del proyecto sometido á la superior aprobación se hayan li
mitado á rectificar algunas alineaciones de escasa impor
tancia en zonas no edificadas aún, y que podían sin grave 
quebranto modificarse.

Penoso y delicado es el cumplimiento del cometido que la 
ley asigna á esta Sección, pues un detenido estudio del pro
yecto, y su comprobación en todos los conceptos que abraza, 
requiere un tiempo y unos elementos de que aquélla carece.

La reforma de las alineaciones y de las rasantes en una 
capital como Madrid, aparte de los intereses generales, á los 
cuales ha de atender en primer término, afecta á los de los 
particulares, no menos respetables, beneficiando á unos, per
judicando á otros en concepto que la ley no prevee, y que son, 
sin embargo, de no eseasa entidad.

! El alterar las alineaciones de las calles tiene necesaria- 
I mente que beneficiar á unos solares, dejándolos con fachadas 
! á las mismas, ó perjudicar á otros, relegándolos á los inte- 
: riores de las manzanas, donde alcanzan escasísimo valor, sin 
; que por -este quebranto en sus intereses le conceda la ley á 
i sus dueños indemnización ninguna; análogos, y tal vez de 

mayor entidad, son los perjuicios que puede irrogarse con la 
¡reforma de las rasantes, sobre todo en un terreno tan acci- 

j dentado como -el de Madrid, en el que continuamente sucede,
| que mientras á unos propietarios se obliga á hacer grandes 

desmontes en sus terrenos, se deja los de otros en profundos 
barrancos que -causan gran depreciación en su valor; pues 
claro está, que cuando por la subida de la rasante queda el 

j terreno firme á ¿grandes profundidades, como acontece en 
; m jeLos puntos del ensanche, es de muy difícil venta por el 
; excesivo coste y eí recargo qm  sobre su valor representa la 
l cimentación.
I  ̂ Conveniente hubiera, sido para poder informar eon el de

bido acierto, que al mismo tiempo que los proyectos de re
forma, se hubieran remitido á esta Academia el de urbaniza- 

I eión total que ála Comisión de Ensanche encomienda «1 ar- 
? tíeulo 16 éel reglamento que para la aplicación de la ley de 

26 de Julio de Í892 se aprobó en 31 de Mayo de 1893, y en 
el cual habían de incluirse una relación de las calles, plazas 
ó trayectos de los respectivos ensanches, explanadas ó urba
nizadas en todo ó en parte, y  otra de las demás, cuya expía- j 
nación no se hubiera comenzado; estudios que, acompañados

de los ulanos 7  declaraciones debidas, habían de remitirse y 
someterse á la aprobación del Ministerio 010 la Gobernación 
en el término de seis meses, y datos que hubieran facilitado 
á esta Sección el cumplimiento de su cometido.

Faltos de estos antecedentes, pero teniendo en cuenta las 
consideraciones anteriormente expuestas, ha procedido esta 
Sección al examrn «H preyudo que ó su juicio se somete. 
Este proyecto lio es sino el de 1884, en el cual sólo se hacen 
en general algunas ligeras alteraciones, excepción hecha de 
la parte situada detrás del barrio de Monasterio y del Palacio 
de las Exposiciones, en el que se urbanizan terrenos que no 
estaban incluidos en los anteriores proyectos; siendo de no
tar, además, que en ninguno de los presentados se hace men
ción de la extensa barriada comprendida desde el cuartel de 
San Gil Insta la Moncloa, y limitada por el paseo ó calle de 
la Princesa, y en la cual está incluida la Cárcel Modelo.

Las modifica clones que se proponen en la primera y se
gunda de las tres zonas en que se halla dividido el ensan
che son:

1.a Continuar la calle de Cea Bermúdez en línea recta has
ta el paseo de ronda, con el mismo ancho que tiene la calle 
de Abascal, de la que es continuación.

2.a Cambiar la dirección de la calle de Fernando el Cató
lico desde la Glorieta de Quevedo, á fin de que vaya á desem
bocar en línea recta frente á la Cárcel Modelo.

3.a Trazar en línea recta la calle de Escosura desde el pa~ 
seo de Areneros hasta su encuentro con el nuevo depósito del 
canal de Lozoya, que actualmente se construye, suprimiendo 
la desviación que, según el trazado de 1884, había de tener 
al llegar á la calle de Cea Bermúdez, y la que desde la calle 
de San Rafael iba á desembocar en la Glorieta de Santa Bár
bara.

4.a Continuar la calle de San Rafael hasta la de la Prin
cesa, suprimiendo el trazo diagonal que desde su encuentro 
con la calle de Gaztambide iba hasta esta última calle.

5.a Hacer una plaza, que se titularía de Bravo Murillo, en 
el encuentro de la calle del mismo nombre con la de Cea Ber
múdez y Abascal, á fin de colocar en ella, en su día, la esta
tua de aquel ilustre estadista.

6.a Rectificar la alineación de la calle de Abascal desde 
el paseo de Santa Engracia hasta su encuentro con la de Bra
vo Murillo.

7.a Rectificar igualmente la alineación de la calle de Don 
Modesto Lafuente.

8.a Ensanchar la Glorieta de Chamberí, aumentando su 
radio hasta la fachada de la iglesia, suprimiéndose el atrio 
de la misma.

9.a Ensanchar igualmente la plaza de Chamberí, hacien
do un semicírculo en el encuentro del paseo de Luchana con 
dicha plaza.

10. Continuar las calles de la Princesa y de Cea Bermú
dez dentro de los terrenos de la Moncloa, haciendo en el pun
to de intersección de estas dos calles una plaza semicircular, 
desde la que partiría una nueva línea ó paseo de ronda hasta 
la Glorieta de los Cuatro Caminos, con un ligero quebranto 
en su encuentro con el canal de Isabel II, segregando de la 
zona de ensanche la parte que quedaría al exterior de esta 
nueva vía.

11. Urbanizar los terrenos situados detrás del Palacio de 
la Industria y de las Artes.

12. Prolongar la calle de Doña María de Molina hasta el 
paseo de la Castellana.

13. Prolongar igualmente la calle de Ponee de León dia
gonalmente hasta la de López de Haro, y luego desde su en
cuentro con la del General Oraa hasta la Glorieta del Obe
lisco.

14. Trazar en el encuentro de las calles de Lista y del 
Príncipe de Yergara una plaza de 60 metros de radio, y colo
car en ella la estatua de D. José Salamanca.

Puede desde luego admitirse como conveniente la reforma 
de la calle de Cea Bermúdez, que con las de Dona María de 
Molina y la de Abascal, han de formar una gran vía de 30 
metros de ancho que enlace en línea recta los fosos ó paseos 
de ronda del Este y del Oeste, poniendo en comunicación di
recta los barrios de la Guindalera y la Prosperidad con el de 
la Moncloa. Esta reforma no afecta á terrenos edificados más 
que á su entrada por el paseo de Santa Engracia, en que es
tán construidos los almacenes del Canal de Lozoya; y aun 
aceptando en principio la continuación de esta vía en la for
ma propuesta, aun habría que rectificar sobre el terreno las 
alineaciones, pues no hay gran conformidad entre los dife
rentes planos remitidos á esta Academia. Además, esta mo
dificación no lo es realmente, pues no hace sino restablecer- 
el trazado del anteproyecto de 1860. En él figura esta calle ó 
paseo de 30 metros de ancha, cruzando en la forma que hoy 
se propone. Según aquel proyecto, la calle de Dona Maria de 
Molina tenía su origen en el paseo de ronda, continuando 
hasta su encuentro con la de Yelázquez; allí se interrumpía 
por el Parque que había de formarse en lo que hoy ocupa el 
barrio de Monasterio, Palacio de Exposiciones, Hipódromo y 
demás terrenos comprendidos hasta el límite del ensanche, 
y luego continuaba con el mismo ancho de 30 metros y en 
línea hasta el paseo de San Bernardino. En la reforma de 1884 
se respetó este trazado en la parte comprendida entre la ron
da y la calle de Vel íquez, si bien ya se había construido el 
barrio de Monasterio en terrenos que el proyecto anterior des
tinaba á Parque; después continuaba en la misma forma y 
con su ancho de 30 metros desde el paseo de la Castellana 
hasta el de Santa Engracia, con el nombre de calle de Buenos 
Aires, hoy calle de Abascal, y desde el paseo de Santa Engra
cia hasta el de San Bernardino; sin causa que lo justificase 
se redujo á solos 15 metros de ancho, separándose algo de la 
alineación, esto probablemente por error de trazado.

Lo que hoy se propone no es por lo tanto más, según se 
indica anteriormente, que restablecer el primitivo trazado, 
completando así esta gran vía; y si bien ha de ser difícil de 
realizar esta reforma por la interposición del barrio de Mo
nasterio entre las calles de Serrano y el paseo de la Castella
na, nada hay que lo impida en la parte correspondiente á la 
calle de Cea Bermúdez.

Algo análogo acontece respecto de la reforma de la calle 
de Escosura. En el plano de ensanche de 1860, esta calle está 
trazada recta desde la de San Rafael hasta el paseo de ronda, 
limitándola por el lado Este los jardines del Depósito de 
aguas en el trozo comprendido entre las que son hoy las calles 
de Cea Bermúdez y de Julián Romea; pero en la reforma 
de 1884 aparece ya interrumpida la línea al llegar á la calle 
de Cea Bermúdez, corriéndose unos 40 metros hacia Poniente 
en el trozo antes citado, ensanchando los terrenos del Depósi
to de aguas, y continuando después con esta nueva alinea
ción hasta el paseo de ronda. Por el otro extremo, lo mismo 
en el anteproyecto de 1860 que en la reforma de 1884, desde 
su encuentro con la calle de San Rafael partía diagonalmen
te hasta desembocar en la .Glorieta de Santa Bárbara.
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Ahora se propone continuarla recta hasta el nuevo Depó
sito en construcción, suprimiendo el ángulo que formaba al 
llegar á la calle de Cea Bermúdez, y suprimir el tramo d ia 
gonal comprendido entre las calles de San Rafael y Glorie
ta de Santa Bárbara. La primera parte no es sino restablecer 
el trazado de 1860, y su aprobación será conveniente y estará 
razonada, si á ello no se oponen los intereses de los [ropieta- 
rios de las manzanas números 61 y 62, situadas frente á los 
jardines del antiguo Depósito; derechos que hay que determi
nar si les están concedidos, ó se han creado por el provecto 
de 1884. r  r  J

Respecto de la supresión del trozo que en diagonal ha de 
desembocar en la Glorieta de Santa Bárbara, figurando, según 
queda indicado, en todos los proyectos desde el de 1860, no 
debe, después de treinta y siete años, suprimirse, perjudican
do así los intereses de los propietarios, lo cual no impide la 
prolongación de la calle hasta el paseo de Areneros.

En cuanto á la nueva alineación proyectada para la calle 
de Fernando el Católico, no puede razonadamente aprobarse. 
Propónese cambiarla completamente de situación, corriéndo
la hacia el Sur, casi paralela á sí misma, con perjuicio de 
todos los propietarios de las manzanas del lado Norte, que 
con el nuevo trazado se encuentran sus.solares trasladados 
del frente de la antigua calle al interior de las nuevas man 
zanas. Esta reforma sólo tiene por objeto el que desemboque 
en línea recta, frente á la puerta de la Cárcel Modelo; pero aun 
allí acometería muy oblicuamente en la plaza semielíptica, y 
aunque mejorarían las manzanas situadas frente á la cárcel, 
no pueden sacrificarse los intereses de todos los demás pro
pietarios de la calle. Lo que podría hacerse sin perjuicio sería 
continuar la alineación en el pequeño trozo que media entre 
la calle de Don Hilarión Eslava y la que parte normal á la 
plaza de la Moncloa. En esta calle de Fernando el Católico, 
abierta en toda su extensión, hay algunas casas ya construi
das, y se hallan cercados los solares que á ellas tienen sus 
fachadas.

Más justificada está la continuación que se propone por 
el extremo Este en el pequeño espacio que media desde la 
calle de Escosura hasta la Glorieta de Quevedo. Esta modifi
cación es conveniente, por más que queda muy próxima la 
calle de Arapiles, que no será fácil suprimir por los derechos 
adquirido por los propietarios, á menos de expropiar todas 
las casas de dicha calle, como había que hacerlo con las de 
la manzana comprendida entre las de Escosura y la Glorieta 
de Quevedo, lo que ha de retrasar la realización de esta re
forma; y aun esta misma prolongación de la calle de Fernan
do el Católico aconseja conservar su trazado como está en el 
proyecto de 1884, pues tal como ahora se propone quedaría 
entre aquella calle y la de Arapiles una manzana terminada 
en forma de cuna. Lo que no se comprende es la razón que 
aconseje el correr paralelamente á sí misma hacia el Norte la 
calle de Arapiles, dejándola de igual ancho que hoy tiene, y 
lo cual obligaría al Municipio á expropiar las casas de am 
bos lados. Si se realiza el proyecto de prolongar la calle de 
Fernando el Católico hasta la Glorieta de Quevedo, para lo 
cual no tendrá el Municipio más remedio que expropiar to
das las casas de la acera Norte de la referida calle de Arapi
les, puesto que las pequeñas parcelas que quedan entre ésta 
y la prolongación de la de Fernando el Católico son suma
mente pequeñas, en ese caso la solución más indicada es la 
de suprimir la calle de Arapiles, que para nada hace falta, 
con lo cual el Municipio podrá resarcirse del gasto que la re
forma le ocasione.

La reforma ó rectificación del trazado de la calle de Abas- 
cal, en el trozo comprendido entre el paseo de Santa Engra
cia y la calle de Bravo Murillo, á fin de que resulte en línea 
recta con el resto de la misma, no es realmente una reforma; 
pues lo mismo en el proyecto de 1860, que en el de 1884, así 
está trazada, y la pequeña desviación que ahora figura en el 
plano no es sino un error material, pues las alineaciones que 
en aquella parte vienen dándose se hacen siempre en línea 
recta con el resto de la calle.

La prolongación recta de la de San Rafael hasta la de la 
Princesa, en lugar de torcer oblicuamente, como lo hacía en 
el anterior proyecto, desde su encuentro con la calle de Gaz- 
tambide, es reforma de pequeña importancia; y si como pa
rece, son las manzanas á que afecta de un mismo propieta
rio, resulta beneficiosa para la distribución de los solares, 
sin perjuicio para nadie.

Respecto á la idea de continuar la calle de la Princesa 
hasta su encuentro con la prolongación de la de Cea Bermú
dez, y trazar allí una plaza de la que arrancaría una nueva 
alineación del paseo de ronda, es hoy imposible de realizar 
en la forma propuesta.

Por ella se restituye á la zona de ensanche terrenos de la 
Moncloa que se incluían en el anteproyecto de D. Carlos Ma
ría de Castro aprobado en 1860, pero en los que no llegó á 
hacerse trazado ninguno de manzanas, quedando luego fuera 
del ensanche en la reforma de 1884. Con posterioridad á esta 
fecha se han levantado el Instituto Terapéutico de D. Federi
co Rubio y el Asilo de Santa Cristina, el cual está situado 
justamente en el punto de encuentro de las dos csdles, con
tinuación de las de la Princesa y de Cea Bermúdez. Lo que 
pudiera tal vez hacerse sería continuar el paseo de ronda con 
arreglo al proyecto de 1860, y hasta él las dos referidas ca
lles; pues esto sólo afectaría á una pequeña parte del Asilo 
de Santa Cristina. La dificultad que á ello pudiera oponerse 
sería la de las rasantes, por haberse construido el Instituto 
Rubio aprovechando justamente lo elevado de aquella situa
ción; como consecuencia de esta reforma, y en combinación 
con ella, se propone trazar en línea recta el paseo de ronda 
desde la proyectada plaza de encuentro de las calles de la 
Princesa y de Cea Bermúdez hasta la Glorieta de los Cuatro 
Caminos, con un ligero quebranto en su intersección con el 
canal del Lozoya, suprimiendo de la zona de ensanche la par
te que quedaría al exterior de dicha línea, según se indica 
en el plano que acompaña; m odificación que segrega de aque
lla zona una superficie de 81.000 metros.

Aparte de las razones que quedan expuestas, que dificul
tan el trazado propuesto, no sabemos hasta qué punto ha
brían de conformarse los propietarios de aquellos terrenos, 
que pasarían del interior al exterior del recinto urbanizado, 
por lo que resulta más práctico y justo dejar el perímetro tal 
como aparece en el anteproyecto de 1860; con tanto mayor 
motivo cuanto que por la ley de 1892 se consideran como 
legalmente abiertos el foso ó paseo de ronda, aun cuando á 
él no se hubiera hecho obra alguna de urbanización.

Las otras reformas proyectadas en esta parte son: rectifi
car la alineación de la calle de D. Modesto Lafuente, de esca
sísima importancia, y que tampoco es verdadera reforma, y 
que puede, desde luego aprobarse, así como la form ación de 
nna glorieta, que se titularía de Bravo Murillo, en el encuen
tro de esta calle con las de Ábascal y Cea Bermúdez.

El ensanche que se propone de la glorieta y de la plaza de 
Chamberí, aunque de escasa im portancia, ocasionaría un 
gasto inútil al M unicipio, especialmente la primera, sin ven
taja positiva, pues uno y otro centro son bastante, espaciosos 
para el movimiento que allí hay comúnmente,

En 1a' primera sección de la segunda zD&&, ó sea en la si
tuada al Este del paseo de la Castellana, y' lim itada por las 
calles de Serrano, Goya, paseos de la Castellana, de circun 
valación del Hipódromo, paseo de ronda y calle de Alcalá, 
es la parte cuyas reformas son de mayor importancia. Es una 
de ellas la prolongación hasta el paseo de la Castellana de la 
calle de Doña María de Molina, que con las de Abascal y de 
Lea Bermúdez han de componer la gran vía ya citada al tra- 
tar de la reforma de esta última calle, y la queT según queda 
m a n ia ta d o , aparece ja  en los proyectos de ensanche de 1860 
y 1884, si bien entre las calles de VeLzquez y el paseo de la 
Castellana quedaba interrumpida por al gran parque que allí 
se proyectaba, pero en el intermedio de aquellas dos fechas 
se prolongó el paseo de la Castellana y se construyó parte del 
barrio de Monasterio, que ya aparece en el pleno de Madrid 
publicado por el Instituto Geográfico en 1872.
 ̂ No consta en los planos ni en ninguno de los documentos 

a esta Academia remitidos, en qué fecha ni con arreglo á qué 
planos de reforma se autorizó la construcción de aquel ba
rrio; pero es un hecho que se ha levantado, con ó sin suje
ción á proyecto aprobado, y que hoy constituye una dificul
tad para llevar a cabo la prolongación de la calle de Doña 
María de Molina hasta el paseo de la Castellana, no obstante 
lo cual, debe aprobarse su trazado á fin de que se complete 
cuando sea posible, pero no inclinándolo hacia el Sur desde 
la calle de Serrano, como se propone, sino en línea recta con 
la calle de Abascal, puesto que las dificultades que á su in
mediata apertura se oponen, son las mismas, ya se adopte 
uno ú otro trazado.

La urbanización de los terrenos situados detrás del barrio 
de Monasterio y del Palacio de Exposiciones, ocupando los te
rrenos destinados á Parque, y que, por lo tanto, no está com 
prendida en los proyectos anteriores, no obstante estar den
tro del perímetro de la zona de ensanche, puede conceptuar
se dividido en dos partes, una comprendida entre la prolon
gación de la calle de Serrano, el paseo de ronda y las calles 
de Dona María de Molina, Velázquez y General Oraa, y la 
otra limitada por el barrio de Monasterio, Palacio de Exposi
ciones, paseos de circunvalación, del Hipódromo y de ronda 
y prolongación de la calle de Serrano. La primera figura como 
proyecto de ampliación del barrio de Salamanca, y sus calles 
son prolongación de las de este barrio, estando comprendida 
entre los proyectos aprobados, y en su consecuencia, dibuja
do con tinta carmín, habiendo ya construcciones levantadas 
con arreglo á estas alineaciones, sin que tampoco en los do
cumentos remitidos á esta Academia conste si está ó no apro
bado; pero desde luego no está comprendido ni en el antepro
yecto de 1860 ni en el de 1884. La urbanización de la otra 
parte se proyecta ahora, figurando, por lo tanto, como pro
yecto de reforma; pero ni de la una ni de la otra ampliación 
se acompaña estudio de rasantes, pues ni los perfiles de 1884 
ni los reformados llegan más que hasta donde llegaba la ur
banización de R<84, a sea hasta las calles de Doña María de 
Molina y del General Oraa, y sin embargo, lo accidentado de 
aquellos terrenos hace que la base de su urbanización sea el 
estudio de las rasantes, sm el cual no es posible informar 
respecto de ellos, pues si bien considerado, en su proyección 
horizontal aparece fácilmente urbanizable, no acontece lo 
mismo estudiando la topografía; así, que aunque en principio 
se apruebe la urbanización de aquella zona, debe hacerse un 
estudio previo más detenido, presentándolo oportunamente á 
la superior aprobación, teniendo para ello en cuenta la con
figuración del terreno, y, por lo tanto, sujetando á ella el 
trazado de las calles.

El sistema de líneas rectas cruzadas, formando cuadrícu
las, fácil de hacer sobre el papel y también de aplicar á terre
nos llanos, es solución no siempre conveniente en terrenos 
tan accidentados, que obligan á enormes desmontes y terra
plenes. Todos aquellos terrenos, según se expone en el texto 
de este informe, se proyectó destinarlos á parque, creando en 
aquella parte un lugar de esparcimiento de que ahora carece; 
pero este proyecto se comprende haya sido abandonado por 
el Municipio.

Su ejecución hubiera sido fácil al proyectarse en 1860, 
porque el pinar llamado de la Castallana y otros terrenos 
que allí poseía, y que no debió enajenarse, hubieran podido 
y debido servir de base para la realización de aquel proyecto; 
pero hoy es casi imposible por el precio y las exigencias de 
los propietarios, como lo comprueba lo que para el Estado ha 
sido la adquisición de los terrenos p*ra el Hipódromo y Pa
lacio de la Industria y de las Artes; pero ya que esto no sea 
realizable, cabría pensar si no sería más sencillo hacer un 
parque urbanizado á semejanza de los que existen en otras 
capitales de Europa, y cuyos terrenos llegan á alcanzar ma
yores precios de los que lograrían en calles urbanizadas á la 
manera de las del centro de la población, teniendo en cuenta 
que aquella parte nunca ha de ser un barrio comercial ni in 
dustrial, sino más bien de lujo y de recreo, y que su urbani
zación no era precisa, pues sin ella la zona de ensanche es 
bastante extensa para que en muchísimo tiempo supere á las 
necesidades de la expansión de Madrid.

Tampoco comprende esta sección por qué se conserva el 
paseo ó e mino de Hortaleza, que es otra causa de perturba
ción para el trazado de las calles, y mucho más para las ra
santes, á las que obliga á ondulaciones y pendientes que se 
evitarían suprimiendo aquél; pues el servicio que para las 
comunicaciones ha venido haciendo pueden prestarlo en 
iguales condiciones las nuevas calles.

Propónese igualmente prolongar oblicuamente la calle de 
Diego de León hasta la de López de Haro, y desde su encuen
tro con la del General Oraa continuarla hasta la Glorieta del 
Obelisco; solución de todo punto inadmisible, pues la solu- 

j ción natural es la de prolongar estas calles hasta la Castella- 
I na directamente, ó al menos la del General Oraa, inlerrum - 
| piendo la de Ponce de León en la calle de Serrano. Esta re- 
j forma parece está ya realizada, aunque sin forma legal, y \ por lo tanto, esta sección sólo ha de concretarse á exponer su 

opinión, que aun hoy será más ventajosa para el Municipio, 
á pesar de lo invertido en la apertura de la calle, evitándose 
el gasto que representa la expropiación de los terrenos.

En el encuentro délas calles dé Lista y del Príncipe de 
Ver gara proyéctase una plaza de 60 metros de radio, que cons
tituya como un centro de aquel barrio para colocar en ella la 
estatua de su fundador. Falta hace en aquella extensa zona 
plazas ó jardines que quiten la aridez y monotonía de su tra
zado, y de lamentar es el que no se hayan conservado las que 
en el proyecto de 1860 proponía D. Carlos María de Castro, 
algunas de las cuales, y que á ser posible, debieran de res- 

! tablecerse; así que no puede menos de aprobarse la idea, de la 
! formación de esta plaza; so l} que en el sitio que á ella se des- 
I tina se halla enclavado un hotel que habría que expropiar, 
l por lo que sería más práctico, por su menor coste, hacerla en 
! el cruce de la misma calle del Príncipe áe Vergaru con las de 
l Juan Bravo, Diego de León ó Doña María de Mmlina, todas 
j ellas do 80 metros do ancho, y en las que la expropiación se- 
i ría m ucho más económ ica por no haber solar ninguno edifi- 
¡ cado.

Lab reformas que en la tercera zona se proponen se reñe-

' ren todas á los terrenos comprendKT°s entre las estaciones 
del Mediodía y del ferrocarril de CiuVad Reai de circunva
lación y ronda de Atocha, y principal ftj.ente á i a desemboca
dura de las calles del Ancora, Canarias, Puerto Rico, F ilipi
nas, Empecinado y Juan de Mariana en 1 a de Méndez Alvaro. 
En el anteproyecto de 1860 proponíase dej.ar un extenso par
que, quedando en él incluidos los cem en terios  de San Sebas
tian y de San Nicolás. Posteriormente, y e n fecha que no 
aparece en los documentos remitidos á esta Sección, pero 
con anterioridad á la reforma de 1884, se: urb-' uizaron parte 
de estos terrenos, dejando el parque proyectado por D. Car
los María de^Castro reducido á una plaza de 350 metros der 
ancha por 250 de fondo, la que en el proyecto di reforma 
de 1884, hecho por D. Carlos Velasco, desapar ce, urbanizán
dose todos aquellos terrenos, incluso los cem enterio-, y pro
longándose las calles hasta la de Méndez Alvaro.

Ahora, con muy buen acuerdo, se propone restablecer d i
cha plaza, aunque de menores dimensiones, porque, corTarre- 
glo á los anteriores proyectos, se han dado va licencias y se 
han levantado construcciones, entre las que" figurí n la fabri
ca de electricidad de la Compañía inglesa y los almacener de 

. ^ n 'enTataria tabacos, construcciones que sería im po
sible de expropiar por su mucho coste, La nueva plaza, tal 
como en el proyecto presentado se propone, ha Irá ‘ de redu
cirse a una extensión de 280 metros de ancho por 160 de fon
do, y, como la anteriormente proyectada, servirá para aislar 
los cementerios de San Nicolás y de Sun Sebasti n le las edi
ficaciones, facilitando la solución de la desemU eunnra de 
las calles antes citadas á la de Méndez Alvaro, mms su pro
longación atravesando los cementerios v urb ! ■ Y, éstos
como figura en el proyecto de 1884, era solución me no po
dría realizarse en mucho tiempo, por la oposición que á ello 
habrían de hacer los propietarios de los enterramientos, aun 
facilitando los medios de traslación délos restos v mausoleos 
á otras partes, y más que nada por los peligros que para la 
salud pública había de entrañar el movimiento de tierras, 
aun transcurridos con exceso los plazos mas largos marcados 
por los higienistas; esto aparte de otras razones de menor im
portancia que se exponen en la Memoria que acompaña al 
proyecto de reforma.

Proyéctase igualmente en esta zona dividir por calles 
transversales las dos manzanas, limitadas la una por la ron
da de Atocha, paseo de Santa María de la Cabeza y calles de 
Iray  Luis de León y de San Sebastian, y ia otra, por el paseo 
de Santa María de la Cabeza y aquellas dos últimas calles; 
reforma conveniente y aun indispensable por la, falta de vías 
de com unicación en una parte que tan rápidamente va urba
nizándose.

Otra reforma propuesta es la de reducir á 20 metros el 
ancho de la calle del Ferrocarril de circunvalación en la par
te comprendida entre el paseo de las Delicias y el de ronda ó 
foso de ensanche. Esta vía, ha de tener grande, importancia 
comercial, y la circunstancia de ir bordeando la línea del fe
rrocarril, hace que no sea conveniente disminuir su ancho, 
sino dejarla con los 30 metros con que esta, pro vedada, m u
que regularizándola y estudiando su encuentro con el paseo 
de las Delicias, tanto más, cuanto que tiene 40 metros de an
cho la parte comprendida entre los paseos de Santa. María, de 
la Cabeza y de las Delicias, y convendrá en su ¡lía cubrir con 
túnel la vía ferrea, y continuar con el mismo ancho de 40 
metros hasta el foso de ensanche, tomando al otro lado de la 
misma lo preciso pera completarlo, y estudiando la urbani
zación de aquella parte en lo que permita la implantación de 
la estación del ferrocarril de Ciudad Real, hecha con poste
rioridad al proyecto de ensanche de 1860.

La reforma de esta parte se presenta completa con el co
rrespondiente estudio de rasantes perfectamente estudiado.

Mas difícil que el de las alineaciones es el trazado de las 
rasantes, y sobre todo el informar respecto de ellas, por la 
dificultad de hacer una detenida comprobación.

Ha de sujetarse aquél al imprescindible enlace de puntos 
obligados, como son las grandes vías ya establecidas que cir
cunscriben cada zona; las construcciones levantadas con an
terioridad á los proyectos de urbanización, las 1. gal mente 
autorizadas ó las oficiosamente consentidas en puntos inter
medios; la necesaria relación de rasantes de las calles prin
cipales en su encuentro con las transversales, etc., extremos 
todos que hay que tener en cuenta, y que ai par que com pli
can el problema de su trazado, dificultan también ei aconse
jar cualquier variante, sin que como consecuencia se altere 
toda la red general de aquella zona.

Desde el momento en que se ha partido de la base de que 
el trazado de las calles se ajuste álas mismas leyes qu,, el de 
una ciudad situada en terreno llano,, haciendo que aquéllas 
sean acce ibles para carruajes por todos lados, condición que 
tiene indudables ventajas, especialmente para el movimiento 
comercial, el problema, como consecuencia,, teniendo en cuen
ta la topografía del suelo de Madrid, ha de ocasionar, ó ca
lles con excesivas pendientes, ó enormes desmontes y terra
plenes En armonizar en lo posible estos factores, estriba la 
dificultad del problema planteado, que han sabido realizar con 
el posible acierto, los que en tal difícil cometido han tenido 
que intervenir

Tarde es ya para pensar si hubiera sido mus conveniente 
estudiar el cruzamiento de algunas calles por medio de via
ductos, como en la misma ciudad de Londres acontece, á pe
sar de estar situad-; en una inmensa llanura, y que en Ma
drid mismo hay un hermoso ejemplo en el viaducto de la ca
lle de Segovia, ó por medio de escalinatas á la manera de 
muchas ciudades de Italia, cuyo terreno está tal vez menos 
accidentado que el de Madrid; pero el continuar los desmon
tes en la forma que viene haciéndose frente á la Cárcel M o
delo, ha de ser cada vez más difícil, entre otras razones, por 
la dificultad de encontrar vertederos. Ha podido el Estado 
autorizar el que se levanten* montañas artificiales sobre te
rrenos de su propiedad, en los que es imposible ya edificar, 
anulando casi su valor; pero no es fácil que los particulares 
se presten á ello; y sin embargo, p:;ra urbanizar aquella, par
te del ensanche, aun convendría bajar las rasantes en algu
nos puntos á fin de quitar esas ondulaciones que tan deplo- 

I rabie efecto^ hacen en el aspecto de las calles, y sobre todo.,, 
para reducir en lo posible los enormes terraplenes, que ha de 
ocasionar no pequeños perjuicios á m uchos propietarios.

Hay que tener en cuenta que los desmontes apenas alcan
zan á 0,10 céntimos por pie superficial y metro de altura, ó 
á 0,50 centímetros en pie, suponiendo cinco metros de altura 
de desmontes, y es preciso que sea sitio muy céntrico, y en 
los que por lo tanto es alto el valor del terreno, para que 
llegue el desmonte á recargan su valor en una peseta el pie-: 
y aun en la mayoría de los casos está compensado este au
mento de coste con la facilidad de cimentar; así que, contra 
lo que vulgarmente se cree, el que haya que desmontar un 
terreno no representa un  perjuicio extraordinario.

En cambio, el subir las rasantes seis ó siete metros ó más, 
I com o en algunos puntos resulta, equivale á anular el valor 
¡ del solar desde el miomento que al ecjiñear, antes ele llegar á 
' ella, ha tenido hpie gastarse casi tanto cuanto Im de im por

tar el resto de la construcción, y solares hay en algunos
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puntos de la zona de enganche en que, el importe de la obra, 
antes de llegar á la rasante, ha de ser cinco ó seis veces ma
yor aue el precio que alcanzan aquellos terrenos. La parte 
comprendida entre la calle de la Princesa» paseo de Areneros» 
prolongación de la calle de San Bernardo» la de Bravo M un- 
lio y paseo de ronda» es indudablemente la más sana y me- 
ior situada de Madrid por el hermoso panoriin i que desde el 
se disfruta, teniendo por horizontes toda H pirte de la Lasa 
de Campo, el Pardo y la Sierra; y sin embargo h \  de tardar 
muchísimos años antes de que llegue a urbanizarse por com
pleto, por el enorme movimiento de tierras que para ello es 
preciso, batiendo trozos, como entre otros, el comprendido 
entre el paseo de Areneros y las calles de Esc o sur a, de Fer
nando el Católico y Galilea, en que L s solares queden con 
terraplenes de nueve y diez metros de altura» lo cual equiva
le á que la edificación sea una ruina para cualquiera que la 
■emprenda.

En esta parte el estudio de rasantes esta completo y estu
diado; pero tal vez convendría rectificarlo en ciertos puntos, 
lo cuaÉpermitiria dulcificar algunas pendientes y suprimir 
'las ondulaciones en ciertas calles» y sobre todo armonizar en 
lo posible los intereses de los propietarios» de forma que no 
haya tan extraordinaria diferencia entre los beneficios que 
unos reciben y los perjuicios que á otros se irrogan.

En la secunda zona, según queda expuesto al informar 
respecto dé la  urbanización di los terrenos comprendidos en
tre el barrio de Monasterio, paseo del Hipódromo^y paseo de 
ronda» y que es una prolongación del barrio de Salamanca, 
no se ha remitido el estudio de rasantes» y, por lo tanto, no 
puede informarse definitivamente sobre aquella poco justifi
cada ampliación; pero lo que desde luego se observa os lo que 
el conservar el camino de I[órlale?a ba de perturbar la urba
nización di todos aquellos terrenos. Por lo pronto, corta uiíi- 
gonalmente todas las manzanas, siendo así que la circula
ción puede hacerse por las nuevas calles, y ademas lia de 
obligar á las rasantes a hacer ondulaciones y pendientes que 
pudieran evitarse con la supresión del camino, aunque hu
biera que tratar con los propietarios de ambos lados de el.

Gomo, según queda níanikstado» no seacom pañan los 
perfiles de esta parte, no puede esta Sección saber como se 
resuelve el problema» ni sobre esta parte informar en defini
tiva. , , j, i.

En resumen, esta Sección, km  en do en cuenta la necesi
dad dt riuli/ur lo mas antis posible las obras di reforma del 
ensanehi y  Jas tditieaeiones que m  su consecuencia lian rte 
emprender se, así por las Corporaciones conm  por los particu
lares, y  que lian tic proporcionar abundante trabajo á la cla
se obrera» opina que el proyecto remitido por el Excmo. Ayun
tamiento, y formado por los Arquitectos ^Sres, D. Francisco 
Andrés Octavio y D. Eugenio Jiménez Corera, puede apro
barse, teniendo en cuenta las observaciones que siguen:

Primera zona.

1.° Conviene y puede, por lo tanto» aprobarse la prolon
gación de la calle de Cea Bermudez hasta el paseo de ronda, 
restableciendo el ancho de 30 metros que tenía en el antepro
yecto de 1860.

2.a Puede asimismo aprobarse el trazado que se propone 
para la calle de Escosura» rectificando su alineación, de for
ma que vaya recta desde la calle de San Rafael hasta el mue
vo depósito del canal de Lozoya, según estaba en el antepro
yecto de 1860, suprimiendo la desviación que al llegar á la 
calle de idea Bermúdez se introdujo en el de 1884, salvo los 
d erech o s que pudieran alegar los propietarios de las man
zanas 61 y 62, que dan frente al antiguo depósito de dicho 
canal.

3.a Que no debe aprobarse la supresión de la calle que 
desde el encuentro de la de Escosura con la de San Raíael va 
á desembocar en la Glorieta de Santa Bárbara y que figura 
en todos los proyectos de ensanche desde el de 1860.

4.a Que no debe alterarse el trazado déla  calle de Fer
nando el Católico en la parte comprendida entre las de Esco
sura y de Don Hilarión Eslava; yjero que puede desde su en
cuentro con esta última calle trazarse recta hasta enfrente de 
la puerta de la Cárcel Modelo; y que por el otro extremo es 
conveniente la apertura ó prolongación desde la calle de Es
cosura hasta la Glorieta de Quevedo.

5.a No delv» aprobarse el nuevo trazado de la calle de Ara- 
piles» pues de hacerse tal como se propone» además del gasto 
inútil que al Ayuntamiento habría de ocasionar, dejaría en
tre dicha calle y la prolongación de la ele Fernando el Cató
lico una manzana inútil para la edificación» y en caso de va
riar el trazado de la referida calle de Arapiles, más indicado 
estaría el correrla hacia el lado opuesto del que se propone» 
haciendo que fuera prolongación del paseo de la Habana, y  
mejor aun, suprimir por completo la citada calle de Arapiles, 
que no es precisa una vez prolongada la de Fernando el Ca
tólico.

6.a Que puede asimismo aprobarse la prolongación en lí
nea recta de la calle de San Rafael, desde su encuentro con 
la de Gaztnmbíde hasta la de la Princesa.

7.a Que puede también aprobarse la formación de una 
plaza, que se titularía de Bravo Murillo, en el encuentro de 
la cHle del mismo nombre con las de Abascal y Cea Ber- 
múdez.

8.a Que es conveniente rectificar la alineación de la calle 
de Abascal en la parte comprendida entre la de Bravo Muri
llo y el paseo de Santa Engracia, á fin de que resulte en línea 
recta con su prolongación hasta el paseo de la Castellana» 
según está trazada en los proyectos de 1860 y 1884.

9.a Que debe desde luego rectificarse la alineación de la 
calle de Don Modesto Lafuente, corrigiendo los errores del 
trazado que en ella aparecen.

10. Que no tiene razón que lo justifique el ensanche de Ja 
Glorieta de Chamberí, pues la exprop mcion pasionaria un 
gasto inútil al Municipio, por ser aquella plaza» tal como hoy 
existe, bastante espaciosa.

11. Que el ensanche que igualmente se propone de la pla
za de Chamberí en la desembocadura del paseo de Luchana, 
no hay inconveniente en aprobarlo, puesto que aquél se hace 
casi en su totalidad en terrenos que son propiedad del Muni
cipio ó en pequeñas construcciones de escaso valor.

12. Que no está justificado el ancho de 30 metros que se 
propone dar á la calle de Francisco Rojas, comprended* Anti'e 
el paseo de Luchana y la calle de So gasta, puesto que luego 
continúa desde dicha calle hasta la de Hortaleza con el nom
bre de calle de la Florida con sólo 20 metros, por lo que a la 
citada calle de Francisco Rojas debe dársele los mismos 20 
metros de anchura, ya que no se la deje con el de 15 que ac
tualmente tiene, lo cual representa una importante economía 
para el Municipio.

13. Que debe estudiarse detenidamente la parte compren
dida entre el Depósito del Lozoya y el paseo de ronda, en la 
que están trazadas dos calles casi paralelas y separadas sólo

por unas manzanas tan estrechas» que no es posible edificar 
en ellas» debiendo» por lo tanto» n  fundirse en una sola.

14. Que no es 'posible ya la reforma que se propone, de 
continuar las calles de la Princesa y la de Cea Bermúdez 
hasta su encuentro dentro de los terrenos de la Moncloa, 
modificando la zona dt ensanche» porque para ello habría 
que destruir el Asilo de Santa Cristina y el Instituto tera
péutico de EL Federico Rubio, de los que ti primero está jus
tamente en el encuentro de la prolongación de las dos calles.

15. Que no debe tampoco aprobarse la reforma de. la línea 
ó paseo de ronda» que los autores del proyecto proponen en 
combinación con la reforma antes citada» y por la cual que
daría fuera del ensanche una superficie que» según la Memo
ria que acompaña al proyecto, mediría unos 81.060 metros» 
siendo más conveniente restablecer el perímetro del ante
proyecto de 1860» urbanizando los terrenos de la Moncloa que 
quedan dentro del recinto de ensanche, y  continuar las ca
lles de la Princesa y la de Cea Bermúdez hasta el citado pa
seo de ronda,

Eom  mymiíM*

16. Que puede aprobarse la continuación de la calle de 
Doña María de Molina hasta el puseo de la Castellana, pero 
sin cambiar la dirección» sino en línea recta» para que resul
te tu  la prolongación de las calles dt Cea Bermúdez y Abas- 
cal, á fin tle que constituyan todas ellas una gran vía que 
enlace directamente los barrios de la Prosperidad y de la 
Guindalera con el de la Moncloa. Esta reforma será."difícil 
de realizar en mucho tiempo, por interponerse entre la. pro
longación de la calle de Serrano y el paseo de la Castellana 
el barrio de Monasterio; no obstante» lo cual» debe aprobarse 
para llevarla á cabo cuando sea posible.

"No puede aprobarse en la forma que se propone el prolon
gar diagoualmente la calle de Ponce de León hasta la cálle 
del camino de Hortaleza y la del General Oraa hasta el pa
seo de la Castellana, cruzándose en forma de aspa; trazado 
al cual se da en el proyecto 30 metros en toda su extensión, 
lo que ocasionaría al Municipio un gasto innecesario. Puesto 
que la mayor parte de las calles del barrio de Salamanca ter
minan en la calle de Serrano, y que las rasantes adoptadas 
dificultan el prolongar directamente la de Ponce de León 
hasta el paseo de la Castellana, está más indicado el prolon
gar la calle del General Oraa con una latitud de 15, ó á lo 
más de 20 metros de ancho hasta dicho paseo, y sacar un ra
mal que vaya á la calle del camino de Hortaleza, con lo que, 
siendo suficiente para el servicio, se reduciría considerable
mente el importe de la expropiación que el Municipio habría 
de abonar,

18. Esta Sección de Arquitectura encuentra bien la idea 
apuntada de formar una plaza en el encuentro de las calles 
de Lista y del Príncipe de Vergara, para en su día colocar en 
ella la estatua del fundador de aquel barrio. Sólo tiene que 
objetar que en lugar de situarla en el punto propuesto, pue
de hacerse en cualquiera de los encuentros de las diversas 
calles de 30 metros que cruzan dicho barrio, y en las que, no 
habiendo casas edificadas, la realización de la mejora sea 
más económica, pues para hacerla donde se propone hay que 
expropiar un hotel ya edificado, lo cual siempre es más cos
toso. Por lo demás, no sólo encuentra esta Sección aceptable 
la idea, sino que opina que deben restablecerse, si no todas, 
algunas de las plazas ó jardines que en diferentes puntos del 
ensanche, y convenientemente distribuidas, trazó D. Carlos 
María de Castro en su anteproyecto varias veces citado.

19. Que respecto á la ampliación del barrio de Salamanca 
ó urbanización de los terrenos comprendidos entre las calles 
de Doña María de Molida, barrio de Monasterio, paseo de cir
cunvalación del Hipódromo y paseo de Ronda, no puede in
formar en definitiva, puesto que al proyecto de urbanización 
no se acompaña el estudio de rasantes, ni en el plano se mar
can las curvas de nivel; pero que desde luego debe hacer al
gunas objeciones. Encuentra aceptable la prolongación de la 
calle de Serrano hasta el paseo de ronda, y aun la urbaniza
ción en la forma propuesta de los terrenos comprendidos en
tre las citadas calles de Serrano y paseo de ronda, prolon
gando hasta este paseo las calles del Príncipe de Vergara, 
Velázquez, etc., por cuanto esta reforma, según se deduce del 
plano, está ya aprobada por el Ayuntamiento, y aun se han 
concedido licencias de construcción con arreglo á ella; pero 
ha de consignar la Sección informante que debe suprimirse 
el camino de Hortaleza, cuya conservación ha de dificultar 
considerablemente el trazado de las rasantes, y convendría 
pensar si al Municipio le sería más económico destinar á 
parque estos terrenos, según figura en los proyectos de 1860 
y 1884, aunque tuviera que expropiar é indemnizar á los pro
pietarios de las fincas cuya construcción hubiera autorizado.

Respecto de la parte comprendida entre la prolongación 
de la calle de Serrano, barrio de Mf nasterio, Palacio de las 
Exposiciones y paseo de circunvalación del Hipódromo, opi
na esta Sección que en lugar del trazado que para ella se pro
pone, se destine desde luego á formar un parque urbanizado, 
aprovechando la topografía del terreno y el paso del canalillo 
del Lozoya» que constituyendo una dificultad para el trazado 
de las calles que se proponen, sería por el contrario un nue
vo elemento para establecer el parque, formando de este 
modo un barrio que, además de lo pintoresco que podría re
sultar, dejaría en aquella parte un lugar de esparcimiento, 
del que habría de carecerse desde el momento que se comple
tase la urbanización con la monótona y constante cuadrícu
la propuesta.

20. Que paralela á la fachada del Mediodía de la Escuela 
de Ingenieros de Minas, y á cinco metros de la misma, debe 
abrirse una calle de 15 metros de ancha, entre el paseo de 
Río Rosas y la calle de la Beata Mariana, para aislar aquel 
establecimiento de las fincas contiguas, cuya reforma puede 
hacerse en el caso de que los propietarios se presten á ceder 
gratuitamente los terrenos precisos para ello.

21. Que tanto en el barrio de Salamanca como en el com
prendido entre las calles de Bravo Murillo y de la Princesa 
convendría estudiar sí era todavía posible el trazado de algu
nas calles diagonales que facilitasen la comunicación de pun
tos extremos, y cuyo trazado pudiera realizarse con la situa
ción de edificios públicos, como iglesias, cuarteles, sucursa
les de Correos y Telégrafos, Secciones de la Escuela de Artes 
y Oficios, Casas municipales de los diversos distritos, en los 
que un día se pudieran establecer las Escuelas municipales, 
Casas de Socorro, servicio de incendios, etc., de forma que 
todos estos establecimientos no resultaran instalados donde 
la casualidad ó el interés particular los colocó, sino donde 
tuvieran sitio más adecuado para prestar el mejor servicio 
que están llamados á satisfacer.

Asimismo, y según se expresa varias veces en el texto de 
este informe, convendría dejar algunas de las plazas ó jardi
nes que en el anteproyecto de 1860 se establecen, reforma que 
conviene estudiar y decidir antes que las construcciones que 
continuamente se levantan dificulte esta reforma ó la haga 
imposible, pudiendo con preferencia dedicar á este objeto los

puntos del ensanche, en los que el estuch a o o ? ■ a m a  obli
gue á hacer grandes terraplenes, lo que, al .* - .ym ’ ,, perju
dica notablemente para la edificación, resv . a - ai centra
rlo beneficiados para destinarlos á plantee orna a diñes.

Tercera zona.

22. Que la reforma de los terrenos de hueca zona, 
comprendidos entre los estaciones del Meo. ■ m i ferro
carril de Ciudad Real, puede aprobarse en ha Arma que se 
propone, con las aclaraciones que respecto a la calle del Fe
rrocarril se consignan en el texto de este informe

23. Que conviene presentar el proyecto cíe nrba ni z ación 
de los terrinos comprendidos entre las carreteras de Casti
lla» prolongación del barrio de Arguelles, pa-mo do ¿an Ber- 
nardiuo y prolongación del foso de Ronda, an,, s di1 que si
gan levante mió nuevas edificaciones, como ha acontecido 
con el Asilo de Santa Cristina é Instituto Rubio, y los que 
desde la estación del Tranvía de la Bombiila se han hecho á 
lo largo de la carretera de Castilla, y los que levantados sin 
sujeción a plan determinado son luego un obstáculo para en 
su día llevar á cabo cualquier reforma.

24. Que conviene lim itar la zona de ensanche en la parte 
comprendida entre el río y los paseos del Canal y de la Es
peranza, y rondas de Toledo y de Segovia, formando el pro
yecto definitivo de urbanización de los terrenos que en ú lti
mo caso resulten comprendidos en dicha parte.

Tal es el dictamen de la Sección de A rq u ite c tu ra  de esta 
Real Academia» que por su acuerdo elevo á vi I. yon devolu
ción de las tres carpetas de planos que se remitieron. Dios 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid 7 de Enero de 1898.== 
Él Secretario general, Simeón Avalos.=Rubricado.==ilustrí- 
simo Sr. Director general de Obras públicas.

MISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 20 de Di
ciembre último que sean de la competencia de la Di
rección general de Obras públicas los nom bramientos 
de los Peones camineros y  Capataces que antes eran 
nombrados por los Ingenieros Jefes, no hay razón que 
justifique un criterio distinto por lo q¡  ̂ o i los so
breguardas de.los montes públicos de rpn tapia la Real 
orden de 20 de Septiembre de 1892, y en su vireud;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nonrm  A R eina . Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que, á par
tir del día 1.° de Febrero próximo, sean de la compe
tencia de esa Dirección general el nom bram iento, se
paración y traslación de lo s referidos sobreguardas; 
debiendo ser preferidos, en igualdad de condiciones, 
para ocupar las vacantes que ocurran, los Capataces de 
cultivo excedentes por reforma con bu * n i .  n pri
mer término; y en segundo, los aspa ' * >ados
para Capataces.

De Real orden lo comunico á V. I *» iocí-
* miento y demás efectos. Dios guarda , A . i ichos 
años. Madrid 24 de Enero de 1898.

XIQÜENA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Hallándose vacante una Relatoría en la Audiencia de Al
bacete, por no presentación del electo D. Juan Morlesín y 
Soto, y debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 523 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, y en la Real orden de 29 de Abril de 
1884, y en la forma que determina el reglamento de 10 de 
Abril de 1871, los aspirantes a la  expresada plaza presenta
rán sus solicitudes documentadas ante el Presidente de aque
lla Audiencia, dentro del término de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esto anuncio en la 
Gaceta de Madrid, debiendo empezar los ejerció os de opo
sición el día 27 de Abril próximo y verificarse ante la Sala de 
gobierno, conforme á lo dispuesto en 1a, Real orden de 5 de 
Mayo de 1879.

Madrid 19 de Enero de 1898. =E1 Subsecretario, Manuel 
Benayas y Portocarrero.

D irección general de Establecim ientos  
penales.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de fe
cha 25 del corriente mes para contratar por medio de subasta 
pública las obras de reforma y ampliación del penal de San- 
toña, se hace saber al público que el acto de la subasta ten
drá lugar el día 19 del mes de Febrero próximo, á los dos d« 
su tarde, en la Dirección general de Establecimientos pena
les y en la Presidencia de la Junta loca! de prisiones de San- 
toña, por el tipo de 186.643 pesetas 98 céntimos, y con las 
formalidades que se establecen en el pliego de condiciones, 
facultativas y económicas, el cual, igualmente que la Memo
ria, planos y presupuestos estarán de manifiesto en la Direc
ción general de Establecimientos penales y en la Presidencia 
de la Junta local de prisiones de Santona hasta el día ante
rior al de la subasta, para que los examinen las personas que 
deseen conocerloSi

Madrid 26 de Enero de 1898.=E1 Director general, Adolfo 
Merelles.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado en la Gac et a , y de las 
demás condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que hay que ejecutar 
para la reforma y ampliación del penal de Santoña, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de la mismas, 
sujetándose estrictamente á todas las condiciones, por la can
tidad de .... .  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A   L O S  NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico
GRUPO 19 -  25 DE ENERO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Islas británicas.

Escocia (Costa W .)

Cambio de característica de la señal de niebla 
de Cumbrae (Desembocadura del Clyde).

(.Notice to Mariners, núm. 718. Londres y 1897.)

Núm. 115, 1898.—Según aviso de los Comisarios de los 
faros del Clyde, se ha modificado la característica de la señal 
de niebla establecida en el faro de Cumbrae.

La trompeta de niebla emite en la actualidad, cada 20 se
gundos y2 sonidos de sucesión rápida, de 2 segundes de dura
ción cada uno, el primero grave y el segundo agudo, segui
dos de un silencio de 16 segundos próximamente.

Situación aproximada del faro: 55  ̂43' 15'' N. por Io 14' 
20" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 90*
Carta núm. 265 de la sección II.

Canal de la Mancha.

Islas Británicas*—Isla de Guernesey.
Luz en el puerto de Saint-Piérre y datos sobre 

su valizamiento.

(Notice to Mariners, núm. 722. Londres, 1897.)

Núm. 116,1898.—Todas las letras que diferencian las va- 
lizas en los alrededores de Saint-Piérre están pitadas de negro.

Se ha encendido una luz Jija, verde, en la costa N. de la 
entrada del puerto viejo de Saint-Piérre.

Situación aproximada: 49° 27' 25" N. por 3o 40' 18" E.
La valiza de la roca Sardrette, situada en el N. E. del 

puerto de Saint-Piérre, se compone de un poste rematado por 
un barril, con la letra N debajo y pintado todo de negro.

La valiza del Goubeau, roca situada al N. N. W . de la Sar- 
drette, está formada por un cono truncado de mampostería 
de 3m,6 de altura, con una cruz blanca en su extremo.

La valiza de la Roche-a-Deux- Tetes, situada al W. del 
Goubeau, consiste en un poste negro rematado por una tra
viesa de hierro con una bola en cada extremo.

La valiza de la roca Kaine (Quaine), situada al N. del 
Goubeau, está formada por un poste que lleva la letra Q pin
tada en negro.

La valiza de la roca (Demie Flie), situada al N. N. E. de 
la roca Kaine, es de hierro, rematada por un barril también 
de hierro.

La valiza que indica la extremidad N. de las rocas que 
avanzan al N. de la isla Crevichon y al W . de Herm, es un 
poste rematado por la letra E  pintada de negro; se denomina 
Espec.

La valiza de la Corbette, situada al W . de Herm, está for
mada par un poste rematado por un disco plano circular.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 12.
Carta núm. 558 de la sección II.

líatíegat (Dinamarca).

Estación de salvamento en Jerup
(Costa E. de Jutlandia).

Avis aux Navigateurs, núm 280/1.848. París, 1897.)

Núm. 117,1898.—Se ha establecido una estación de sal
vamento con su bote correspondiente en la costa de Jutlan
dia, cerca de Jerup, á 7 millas al N. N. W . de Frederiks- 
havn.

Carta núm. 821 de la sección II.

Gran Belt (Dinamarca).

Nueva luz y nueva señal de niebla en Tranekiaer.

{Avis aux Navigateurs, núm. 280/1.849. París, 1897.)

Núm. 118, 1898.—El 31 de Diciembre de 1897 empezó á 
prestar servicio la luz de Tranekiaer.

Esta luz, de 8 destellos blancos cada 29 segundos (destello, 
fi%4; eclipse, 3%6; destello, ©%4; eclipse, 3%6; destello, 0*,4,

eclipse, 11%6; total, 20 segundos), es visible á 11,5  millas y 
su altura es de 14m,l sobre el nivel de la pleamar.

El faro lo constituye una torrecilla blanca de 8ra,4 de al
tura, colocada á 31m,5al N. 73° W. de la situación del anti
guo faro.

Situación aproximada: 54° 59' 15" N. por 17° 5' 45" E.
En la misma fecha empezó á funcionar la nueva sirena 

de niebla, que emite, en tiempos brumosos, un sonido de 3 
segundos de duración cada minuto.

Cuaderno de faros núm. 3-1 .°, pág. 182.
Carta núm. 701 de la sección IL

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Africa (Costa W .)

Congo francés.

Luces en los puertos de Mayumba, Nyanga, 
Sette-Cama é Iguela.

(Avis aux Navigateurs, núm. 279/1.846. París, 1897.)

Núm. 119, 1898.—Según aviso recibido por el Ministro de 
las Colonias, las luces de los puertos de Mayumba, Nyanga, 
Sette-Cama é Iguela, prestan servicio y funcionan con regu
laridad desde las fechas respectivas 26, 27, 28 de Junio y 2 
de Julio de 1897.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 28.
Carta núm. 174 de la sección IV.

El Jefe, Félix  Bástarreche.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con 

esta fecha al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
Corte la Real orden siguiente:

«Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el ex
pediente instruido por esa Alcaldía acerca del uso de la Nie- 
velina para la conservación de carnes y pescados, el expre
sado Cuerpo consultivo ha dado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer ha 
aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el dictamen de 
su primera Sección que á continuación se inserta.

La Sección se ha hecho cargo del expediente relativo á la 
conveniencia de suprimir en absoluto el uso de la Nievelina 
para la conservación de las carnes y pescados destinados á la 
venta pública.

De su examen aparece:
«Que en 3 de Julio del año último, al girar el Revisor Ve

terinario del distrito del Centro de esta Corte una visita de 
inspección á los tablajeros, encontró un líquido que éstos usa
ban para la conservación de carnes y pescados.

Desconociendo el Revisor la naturaleza del citado líquido, 
le envió al¡Laboratorio municipal, á fin de que, previo análi
sis, pudieran fijarse las reglas de policía sanitaria adecuadas 
al objeto.

Practicado el análisis por dicho Centro, participó su Di
rector que el líquido en cuestión era una disolución de bisul
fito sódico al 14 por 100, tal útil en la conservación de sólidos 
y líquidos fermentescibles como incapaz de producir efectos 
tóxicos á dosis prudenciales, si bien las disposiciones sanita
rias vigentes no autorizan el uso, tanto de ésta como de otras 
sustancias análogas que se apliquen sobre los alimentos.»

En su vista, el Alcalde Presidente dictó un decreto pro
hibiendo el uso de la Nievelina, cuya resolución se comunicó 
á los Tenientes de Alcalde.

Por otra parte, el Jefe del Laboratorio municipal ofició al 
Alcalde Presidente, manifestándole:

1.° Que de orden del Teniente de Alcalde había analizado 
una muestra de Nievelina remitida al efecto, averiguándose 
que era un soluto de bisulfito sódico al 14 por 100.

2.° Que presentada por D. Ramón Cano otra muestra del 
indicado producto, se hizo un nuevo análisis que, refirién
dole á cien partes, dió la composición siguiente:

Bisulfato sódico, 1,4000; hiposulfito sódico, 0,0881; sulfato 
sódico, 0,2680; cloruro sódico 0,2274; de cuyo enunciado se 
dió certificación á la Tenencia de Alcaldía, indicando las pro
piedades antisépticas y relativa inocuidad del preparado.

Y 3.® Que remitida más cantidad de éste por la Adminis
tración de consumos, en razón á que se desconocía el lugar 
que debía corresponderá dentro de la tarifa del impuesto, se 
practicó por tercera vez el análisis, obteniendo iguales resul
tados; tras de lo cual se informó que, ni aun por analogía 
existe partida de adeudo donde colocarle. Además, hacía ob
servar el Jefe del Laboratorio, que si el empleo del frío en 
cámaras es de reconocida utilidad, no así la adición de 
cuerpo alguno sobre los alimentos y bebidas, que sobre ser 
sospechosa, no pueden predecirse sus efectos.

Por cuyas razones, aconseja que se oiga la opinión de la 
Junta municipal de Sanidad, y después el Ministro de la Go
bernación, previo el dictamen del Real Consejo de Sanidad, 
podría dictar disposiciones extensivas á todo el Reino. '

Remitido el expediente á la Junta municipal de Sanidad, 
esta Corporación informó que la titulada Nievelina es un lí
quido preparado, según la etiqueta, en Barcelona, por A. 
Cano, y que se expende en todas las droguerías en botellas 
oscuras de 300 gramos, tapadas con un corcho y una cápsu
la de estaño; que este líquido se usa empapando en él una 
brocha ó esponja con la que se humedece la carne, que mer
ced á esta operación se conserva durante algunos días, aun 
en las épocas de calor, según dice el autor de la preparación, 
y que practicados algunos reconocimientos químicos, resul
tó confirmado lo expuesto por el Laboratorio municipal res
pecto de los componentes de la Nievelina.

En su consecuencia, la Junta municipal de Sanidad reco
noce que el líquido en cuestión tiene propiedades antisépti

cas, pero que en cambio ofrece bastantes inconvenientes en 
su aplicación, sobre todo, empleado por personas imperitas, 
como necesariamente han de serlo los pescaderos y cablaje- 
ros> y propone se prohiba el uso de la Nievelina para la con
servación de carnes y pescados; todo lo que motivó una dis
posición en este sentido dictada por el Alcalde Presidente de 
esta Corte.

Por lo expuesto se ve que el expediente relativo al empleo 
de la Nievelina por los expendedores de carnes comprende dos 
cuestiones importantísimas: una la relacionada con los tras
tornos que pueda ocasionar á la salud pública dicha prepa
ración, y la segunda aquella en que aparecían los expende
dores como contraventores de lo preceptuado en varías dispo
siciones vigentes.

Respecto á la primera cuestión, la Sección entiende que 
la Nievelina posee propiedades antisépticas, pero que existen, 
razones poderosas para condenar su empleo.

Aplicada por medio de una brocha ó esponja sobre las 
carnes ó pescados, no producirá efectos propiamente tóxicos, 
pero si puede, en virtud de las sales que formen su composi
ción, en la que prepondera el bisulfato sódico, determinar al
teraciones en el organismo, proporcionadas á la cantidad del 
líquido que se haya hecho absorber á las carnes que se desean 
conservar en buen estado, siquiera sea aparentemente, para 
la venta pública.

También ofrece otro peligro mayor el empleo de esta pre
paración. Lo probable es que no se haga uso de ella hasta que 
el reblandecimiento de las carnes, su color violáceo y demás 
signos externos denuncien que se ha iniciado en ellos la des
composición, en cuyo período el lavado con la Nievelina por 
medio de la esponja podrá hacer que desaparezcan las seña
les exteriores de la putrefacción, pero sin conseguir que la 
embrocación produzca efecto ninguno sobre las fibras mus
culares mas profundas invadidas ya por la serie de fermen
taciones que determinan su descomposición En este caso lle
garía á venderse, como buena, carne putrefacta, sin que el 
comprador se apercibiese del engaño hasta después de haber 
sido víctima de él.

Además, la repetida loción con la Nievelina, aun tratán
dose de carnes frescas, quitaría á éstas sus aromas naturales 
V alteraría sus cualidades alimenticias.

Tan general es hoy la convicción de que el remojar las 
carnes las torna insípidas, que los cocineros que pasan por 
más entendidos en el arte culinario renuncian á lavarlas 
siempre que pueden, á fin de no privarlas de principios aro
máticos.

Si los industriales quieren defender sus intereses procu
rando la conservación de la carne el mayor tiempo posible 
en buenas condiciones para la venta pública, procedimientos 
conocidos hay para ello, tales como las cámaras frigorífi
cas, sin necesidad de acudir á preparaciones cu7a composi
ción no revela el autor, y que además de privar a las carnes 
de elementos importantes para la nutrición, están prohibidas 
por las disposiciones vigentes.

Respecto al segundo extremo, ó sea á la cuestión legal, 
bastará citar algunos artículos del Código pena 1 v de las Or
denanzas municipales de Madrid, capital domh 'han tenido 
lugar los hechos que motivan la presente consulta., para de
mostrar cuán fuera de la ley se halla la aplica ei ó a de la Nie
velina para la conservación de las carnes y posea

El citado Código, dice en su art. 356, correspondiente al 
capítulo 2.°, que trata de los delitos contra I salud pú
blica:

«El que con cualquiera mezcla nociva á la salud, alterase 
las bebidas ó comestibles destinados al consumo público, 6
vendiere géneros corrompidos   será castigado con las penas
de arresto mayor en su grado máximo á prisión correccional 
en su grado mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Los géneros alterados y los objetos nocivos serán siempre 
inutilizados.»

Y el art. 592 establece igualmente una penal i Lid para los 
traficantes y vendedores comprendidos en el c ¡so 5.°, á quie
nes se aprehendieren sustancias alimenticias ¡rué no tengan, 
el peso, medida ó calidad que corresponda.

También se dispone por Real orden de 31 de Diciembre 
de 1889 que se inutilicen las carnes que 110 resulten frescas. 
Pasando délas disposiciones de carácter generoI á aquellas 
otras que sólo puedan tenerlo local, merecen ser cite das las 
vigentes Orden nzas municipales de Madrid, las cuales, ins
pirándose en el mismo criterio que las disposiciones va con
signadas, prohíben y condenan en sus artícu--.* 216 y si
guientes la adulteración de las sustancias alirm-nticias* así 
como la exposición y venta de las adulteradas, alteradas, co
rrompidas, y en general de toda sustancia que ofrezca malas 
condiciones higiénicas, prohibiendo además la mezcla de sus
tancias ̂ inertes que alteren la calidad ó naturaleza, del ali
mento ó bebida, aun cuando no sean nocivas á h? salud.

En virtud de todo lo expuesto:
Considerando que el uso de la Nievelina no esL exento 

de peligros, puesto que ingerida en el estómago, sí la carne 
está saturada de la Nievelina, puede ocasionar algunas per
turbaciones en el organismo:

Considerando que dicha preparación, al ser aplicada sobre 
las carnes, tendría por objeto dar á éstas un aspecto de fres
cas, cuando realmente no lo es:

_ Considerando, por último, que el destinar á la venta pú- 
bliea una carne alterada, y por lo tanto, en malas condicio
nes para la alimentación, constituiría una contra vención de 
lo que preceptúan las disposiciones sanitarias;

La Sección opina que el Consejo debe consultar al Go
bierno de 3. M.:

1.° Que procede dictar una Real orden prohibiendo el em
pleo de la llamada Nievelina y de cualquier otro producto 
químico similar antiséptico para la conservación de las car
nes y pescados ú otra sustancia alimenticia.

2.° Que á esta Real orden debe dársele carácter general.»
Y de conformidad con el mismo, el Rey (Q. D. G.), y en 

su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien re
solver como se propone, excitando el celo de V. E., á fin de 
que las faltas que se cometan por el uso indebido de dichas 
sustancias sean castigadas por los medios de que está facul
tado V. E. por el art. 72 de la ley Municipal, y en su caso por 
el 22 de la Provincial, sin perjuicio de pasar á los Tribunales 
el tanto de culpa para que procedan conforme á lo dispuesto 
en el Código penal.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento.»
Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y efectos 

oportunos, debiendo publicarse esta disposición en el Boletín 
oficial de esa provincia. Dios guarde á V. 8 . muchos años. 
Madrid 26 de Enero de 1898.=E1 Subsecretario, Merino. =  
Sr. Gobernador civil de la provincia de .....
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A  

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l o s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 3  y  2 4  d e  E n e r o  d e  1 8 9 8 .

R e l c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Moa* Í M | riag.

Th O r> n Ai A t) fin rml 1 „ 1 13 > 1 ^ Soltero... ' Fiebre tifo id e a ..................... ............................. Carretera de Extremadura, 21 y 23.
TV X í-v vi 11 /"\ 1 V  A V\ A 11 •; A ,t .. "TO Jasado.* .̂. Grippe......................... ............ .. Ventosa, 9.

80 > > Idem . . . . . . . . . . . . Tuberculosis ........................ .. Ruiz, 13.
MI t S oltero ...» . . . . . . . . Idem ......... ................................... .. Atocha, 89.
3 » > i Párvulo.. . . . --------- Idem . . .......................... .................... .................. .. Callejón de Leganitos, 2.

;•» 10 Idem _______________ Idem m esentériea ................ .. Tenerife, 11.
» i V iudo,. — . . . . . . . Insuficiencia m itr a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Trajineros, 34.

55 * » Idem ------------------------- Bronquitis ..................................... .. Rollo, 9.
es  , i* ! » Soltero----------- ----- Idem ..... ................................. .............. .. Hospital Provincial.

L1 ti <\ "v*>i A i a ti A TW C¡ T1i n 1 TTi €1 lu .|y, ,u, 68 » Viudo ................. Idem ........... ................................. .. Hospital del Carmen.
/̂ í í í-l a "mi 4* a TNJ i /i a 1 O Ci » i: > Párvulo........ .... Idem.......................... .................... .. Ronda de Toledo, 10.
T awam t rvi /v A 1 aa 1 H n  _ , ,, .... llu, 1 i Idem____ _. Idem............... .............. ............ .. . . . . . . Espíritu Santo, 12.
T?nln*nn în íA11T1A IT f* iP *7 . ... » ,u * .« n»  ̂D 79 ;*« Soltero... , .  < Idem..................................................... , San Salvador, 3.
T?a1 1 TkO T rF$\ T*f\ u. ... w, 1», Ih IU, >1», ilHi Mi IIHI 49 , »* » Id em .......... .. Enfisema pulm onar..................... .. Castillejos, 3.
Taci/i A rn*nl líifA _ . _ ,1U lUll m ;Wl 41 | > » Casado... . . . . . . . . Pulm onía. . . . . . ____ ___________ Palma, 7.
T?1r!i,i*PTi "f m a fr nmpy - - ,* * „ ,»:IM .* «, ,B % * ;̂ 19 > | » S o ltero .... . . . . . . . Pleuresía ........................................................... . Hospital Provincial.
.riiPGárPA T Inrp.ntp . „ „ ........B, (<1 „ * m * m. .* * .* «, 61 ; V i u d o . . . . . . . . . . . Hemorragia cerebra l....................................... Atocha, 114.
Tí1 ¿I ív A Tvst't n - . ..i m « m «i ihi ,* n, ,S: ■ 1 » » Párvulo.----------- M eningitis............................................ .. Abada, 8.
1 1 “PlD Píl llTP'FSI  ̂ * * a*  ̂ * *. *, * » * «,«».** « u * » 3 j » Idem ....................... Idem ............................................ . Ferrocarril, 14.
A tífnti tn -Ríittt ..................... .« * * un, ,n ih n, » » Idem ................ Idem .............................................................. .. Madera, 34.
VTLri mn A IfiíififiiP . . . .  . . . . ». ■< . . «i ■ 9 » Idem ...................... Id e m ..................... ............................... .............. Provisiones, 7.

1 » Idem.................... E clam psia ..................... .......................... .. Santa Engracia, 49.
Escolé tico del Valle. «* ■«. * * ., * , . .  *« . . . » 9 » Idem ................. Raquitismo ........... .................................. . Botoneras, 6.
Sebastian Castuera........... ..........................  * . . . » . . . . ,  . > » 4 Idem .................... No de té rm in o .................................................. Inclusa.

Feto masculino_______ __— . . . . . .  •. * ....... *. •. . .  • . .  - . . » » » » Callejón del Este, 8.

Doña Petra L ó p e z *« » . . . « « *» •« . . . . » • 51 > » Viuda Sífilis ................... ................... ...................... .. Hosrntal Provincial
Juliana Hernández..., * ........................................... . 50 » > Casada Cáncer ......................... ...................................

llUOUllCll X 1 O V iilvj IClA «

Quintana 2-4
María Uria ,............ 80 » V iu d a......................... Insuficiencia m itr a l .............................

U. 1U. t CvXJLCaj y **J .£ •

Hosnital Provincial
Marcela Gallego.................»............ 51 > » C asada...................... : Endocarditis.................

J.J.UC UiDCll i A v V iAXUAlAA*

Vicenta Casau...................................................................... 86 » > V iu d a ............ Colapso card íaco ....................................  ...

i lOD X UVjuO 5 \J •

.Ta cometrezo 71
Dorotea Martín » 10 > Párvulo Bronquitis capilar.....................

u ciUviiivUi vnuj ■ JL •

Toledo 129
Elisa A l c a r a z ........ i 6 » Idem .............  .... Idem .............................................................

i. U-IUU.U5 -L vt/*

Lagasca, 30.
María A lgara ................................................................... 4 » » Idem ....................... Pulm onía............... Baronillo 41
Simona Fernández ....................................................... 79 » » V iu d a .................... E pilepsia .....................  , .

_LJ C lllJ  UiJLlU) xl #

Plaza de la Cebada, 5.
Feto femenino............................ ................ ...................... .. » » » » » Tenerife, 11.
I te m ........................................................................... » » > » Hospital Provincial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 24 de Enero de 1898.=E1 Subsecretario, .Merino,

« n fiL S  A  rOVn V A StafCla®Íflcaci<5n-, atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido las enfermedades onn- 
d e S S V V l  f  Vo T f eV Uyee toda,medid!  setaria  con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del g ru p o d em fL to -c o n S  

®  ?stadd?cidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. necesidad 
{¿ ) En «id, casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
ASoa.

EDAD 

Meses. m¡m.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Antonio Ntoez.................................. .......................... 4 > » Párvulo............... niffpria Ijfrvncrpa Hospital Provincial.
Divino Pastor, 9.
Ferrocarril, 10.
Hospital Provincial.
Palafox, 21.
Aduana, 14.
Ventura Rodríguez, 11, 
Hospital Provincial. 
Magallanes, 9.
Plaza del Progreso, 16. 
Carretera de Extremadura, 80. 
Toledo, 119.
Hospital Provincial.
Malasaña, 16.
Hospital Provincial.
Calvario, 8.
Zorrilla, 11.
Barquillo, 4 y 6.
Cava baja, 28.
Paseo de las Delicias, 35. 
Salitre, 23.
Paseo de las Delicias, 5. 
Esgrima, 11.
Solana, 4.
Santa Ana, 14.

Hospital Provincial.
Prado, 29,
San Onofre, 8.
Hospital de la Princesa.
Oso, 10.
Hermosílla, 23.
Hospital de la Princesa. 
Casino, 1.
Hartzembusch, 19.

. Hospital Provincial.
Idem.
Travesía de San Lorenzo, 4. 
Fuencarral, 149.
Peñuelas, 16.
Santiago, 7.
Mesón de Paredes, 64.
Palma, 53.
García de Paredes, 2.
Mayor, 1.
Cava baja, 4.
Amparo, 88.
Carretera de Andalucía, 24. 
Paseo de las Delicias, 7. 
Habana, 1.
Almagro, 3.
Tarragona, 3.
Hospital Povíncial.

; San Bernardo, 106.

llamón Plmentel............................... ............. ■............ 36 » » Casado.............. TiiVípítimiI ncií<a nnlTnnnflT*
■ José Pérez,. . . . . . . . . . . . .............................................. 52 » > Soltero...... . Idem • • •.
Francisco Silvariño ................................................ 45 Casado. . . . . . . . . . Carpinn-ma o*áqIt*í
Bonifacio Manzano...................................- ............... 58 » > Idem................. Idem , . . . .  . . . .  .
Miguel Cosmen...........'........... ...............■..... ........... . 26 * Soltero................. Gol anso cardíaco . . . .  . . .
Jacobo Rodrigues................... . , . .............................. 71 » Casado.................. Idem • .. . . . .  . . .  •••• . . . .  •
Lorenzo Fiallcgo............ . ........................................... 52 > Soltero Miocarditis crónica . .
Mariano Artal ................................................ .......... 73 » Casado.. . . . . . . . . . Endocarditis crónica . ....................
Francisco Rubio ................ ■___ J."........................... 62 » > T O a m . A nuána d e  necbo . . .  . . .
Salustiano Romero.............-*7... .7 . ....................... 5 » Párvulo....... . Bron rinitis * * , , . .  ............. .
Miguel Morales .......................................................... 2 » Idem................ Idem capilar . ............. ........................
FelipeN. Pi;rez.. ......................................................... 65 » Casado. . . . . . . . . . F r i6 sema rmlmonar . ., . . . . . .
Juan Leal.................. ’................................................ 56 » Soltero.... . . . . . . . Pulmonía. . . . ....................
Pedro Sánchez............................................. .......... 36 > Idem............... .. Idem ...........  ..................
Francisco Racamón......................................... . 51 » » Casado. ............... Henatitis s u t u irada . ......................
Pedro Alvares......................... ...................... ...... 56 Idem.................... Oirrosis }i r t iá tif*fi
Teófilo Rodríguez...... ...................... .. ............... 70 > Idem. ............. . A  ñoñi fiifa sfirnsa, ..................
Joaquín Agromayor.. . . ................................ .......... 61 » > Viudo... ............ Reblandecimiento cerebral ....... .
Ricardo Calle................ .............................. ............. 10 > > Adulto........ . Men i ti ¿r i ti s c er eb r a 1 ...............
Francisco González........................... ...................... .' 1 > » Párvulo.. . . . . . . . . Eclampsia..........  . ........... ...............
Florencio Méndez.. . . . . . ..................................... 2 » Idem........... . . . . . Raquitismo1»

Feto masculino................................................................ > >
Idem.,....... ........ .............................................................. »

Idem....................................................................... ......... » - > »
Jr
%

Doña Josefa Suárez............................... .................... 40 l Soltera.... ......... 7

¿y

Tifus .................. .................. .................
Amparo Tauris ................................................. 26 > » Casada... . . . . . . . Tuberculosis ■milmnna.r ............................
Isidra Regaña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 » Soltera.................. Idem............... ........... ............ ............... ..
Vicenta Flores........... ............. ...................... . . . 24 » Idem..................... Idem .............. .................... ... ................ .
Mariana Hidalgo. . . ....... ................................... .. 1 » Párvulo........... Idem meníngea........ . .........*.............
Trinidad Santos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 » » Casada................. Colapso cardíaco.......................................
Teresa Pujáis___________________ _________ 34 » » Idem....... Insuficiencia mitral............................. • • •
Trinidad Zamora....................... . . . . . . . . . . . . .  . 71 » Viuda Cardiopatía....... .........................................
Felipa Cobo........................ ................. ........... 73 Idem. . . . . . . . . . . . Idem.................................................. .
Leona Aguado............................... ......... ............ 56 » » I d e m ........... Bronquitis.................... .....................
Modesta Salazar._________............ .................. 65 » » Casada........... .. Idem..................................... .
Mercedes Gascón ....................................... . 2 » » Párvulo... . . . . . . . Idem........ . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . .
Francisca Almudevar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 > » Idem.................... Idem ....... . .............. ........................  . . .
Ascensión Rodríguez......... ............................... 1 > Idem.. . . . . . . . . . . . Idem capilar................................ .............
Dolores Aparicio.__________ _______ 24 » Casada.'.. . . . . . . . . Pulmonía doble............ ........................ .
Gumersinda Chinchilla........................... .......... 74 » Viuda................... Hemorragia c e r e b r a l . . . . . . . . .
Calixta Rodríguez....... ........................................ 66 » Casada.. Ídem..............................................................
Florentina Carretero.. . . . . .................................. 63 Viuda... Idem........... .................................................
Elena Gros. . . . . . . . . ......................... 3 » » Párvulo........... . Meningitis........................ ............... ..........
María Plaza. ...................................... ................. 1 » » . Idem. . . . . . . . . . . . Idem................................................ ...........
Carmen Torrenova............................................ i » » Idem................ .. Idem.................
Joaquina Re don.................................................... 2 » Idem.... . . . . . . . . . Idem................................... . . . . . . . . . . . . .
Margarita Oastelar........ ....................... .............. .. 1 » Idem................. . A trepsia....................................................
Micaela Boitia...... ................................................ 64 V iu d a . , . . . . . , , . . , Pericarditis reumática........... ....................
Juliana Ciarte...... .......................... ........ . . . ___ 84 » Idem................. Senectud....................... ..............................
Eugenia Sánchez._______________________ 7 . . . 4 » Párvulo.. . . . . . . . . Sin diagnóstico............................... ..........

Feto femenino.____________. , ______ _ ____________ > > >
Idem.____ ________ . . . . .  ............. ... .......... . » » » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 25 de Enero M  1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clarificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á 1 ' personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de in fecto-eontagiosas implican la necesM® 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de la- habitac ones de los enfermos.

(2) Mu esta casilla m  consignarán las defunciones ocurridas por accidente, hom rctu» suicidio y ejecuciones de pena capital.
á
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MINISTERIO DE FOMENTO

D ireccu ñ ib  ge n e r a l  d e  I n s t iu i c c ió n  p ú b l i c a .

Bellas Artes y  Academias,

Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar
tículo 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que el 
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Aritmética y Geo
metría propias del dibujante, vacante en la Escuela provin
cial de Bellas Artes de Valencia, ha quedado definitivamente 
nombrado en la siguiente forma;

Presidente, limo. Sr. D. Federico Aparici.
Vocales: D, Jerónimo Ortiz de Urbina, P. Manuel Criado 

y  Vacas, D. Simeón Avalos, D. Ladislao Calvhis D. Fn rí pn 
Eepullés.

Suplentes: D. Vicente Pitaluga, D. José Garralen Jnm c n;\ 
D. Manuel Andrés Serra y D. Baldomcro Domiet.

Los opositores á la mencionada Cátedra son:
D. José Daniel Oleína y Rivas, D. Vicente Mirogal y La

bra, D. Luis A moros y Manglano, D, Vicente Miró y La por
ta, D. José Bellver y Casan ova, D. José déla Torre Rebullida, 
D. Gregorio Villa grasa y Villagrasa, D. José Pose y Santa
maría, D. Fram'i^eo de A, Escudé y Boeh, D. Miguel Gonzá
lez Avbño y 1). Vici nte Pitaluga y García, los cuales han pre
sentado en tiempo hábil los documentos que justifican su ap
titud legal.

Madrid 22 ele Enero de 18M8 =E1 Director general, V, San
tamaría.

A los efectos dtl art. 9.n del Rtal decreto Je 27 de Julio 
de 1894, se hace publico que el Tribunal de oposiciones nom
brado partí proveer las cátedras de Psicología, Lógica y Filo
sofía Moral, y  i cantes en los Institutos de Lógrenlo y Casarie
go de Tapia, lia quedado constituido definitivamente en la si
guiente forma:

Presidente, D. Fmiliu Alvares Jimeno, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Ensebio Rui? Chamorro, D. José Pérez Balles
teros, D. Felipe i ¡onzulez Cabra da, D, Joaquín ¡Sánchez Toca, 
D. Hermenegildo Giner ríe los Ríos, D. Ramón Martínez 
García; v

Suplentis, D. Antonio Soimil, D. Benito Sanche? Marti
lle?, D. Ji»se Su rruoa y D. Francisco Fernandez Moreno.

I os upositures ,i dichas citedras son:
D Juan Vlcirrt y Alonso, D. Emilio Alfonso ? Madrona, 

D. Temí i,s * Juu o ule Amulo, D. Juun Arólas y duaní, D. Se- 
vtrinn a g liar y Finldd, D. Jaime Belmas y horadada, Don 
José Bailares v Mugan, D. Casto Bnrahona "y Holgado, Don 
Josi lusjiu y l 1111 upo, Ib Andrés Bravo del Barrio, D. Cándido 
Burgo- Lanchares, D. Juan Boscli Tombts, D. Agustín Cata
lán I itnrn , D ¥ iluardo Carque de la Parra, B. Joaquín Cerri
lo y Fuule, D. Prudencio Conde y R i va lio, D. Eugenio Fer
nanda Hidalgo, ib Luis García Coscolluela, D. José Gar
cía Rt villo, ib Gregorio García Arista, D. Manuel Gue
rrero Martín, D Jenaro González Barreño D. Pedro Gon
zález y García, D. Rafael González Ruano, D. Feliciano 
González y Kutz, D. Matías Chías Paño, D. Francisco

Iñesta y Roa, D. Antonio Jimeno Caridad, D. Angel 
Labor da"} San?, D. Adolfo Lara y Mena, D. Francisco Le- 
desma, TÍ. Agustín Lóptz y González, D. Pedro Lemús y Ru
bio D. José Massó y Va lis, D, Lorenzo Mangas Gil, D. Juan 
Miragall y Fabra, D. Rogelio Mongelos y Landa, D. César 
Moreno y García, D, Salvador Núñez y González, D. Antonio 
Navarro'Escandell, D. Andrés Ovejero Bustamante, D. Fran
cisco Paramino y Fernández, D. Francisco Plasencia y Gu
tiérrez, D. Luis Perez Rubín, D. Rafael Ponce de León y Lo
zano, D. Miguel Portero y Mola, D, Ramón Rodríguez Díaz, D. Saturnino Rodríguez y González, D, Valentín Riesco y 
Cae eres, D. Antonio Ripoll y ^Oañellas, D. Fernando Romero 

I y González, D. José Ruano y Corbo, D. Felicindo Saborido y 
Enrique?, B. Alvaro dt San Pío y Ausón, D. Francisco San
tamaría Osquerdo, D. Jerónimo Santamaría y Vicente, Don 
Arturo Selfa y filas, D. Casimiro Solano y Polanco, D. Juan 
Suero y Dmz, D. Arturo Talón y Carral, D. José Tangis y 
Onit, D. Calixto Périz y Garrido, D. Francisco Valderrábano 
y Moran y D. José Virdes y Montenegro.

Madrid 25 de Enero de 1898. =E1 Director general, V, San
tamaría.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comerc io

Rela c i ó n  de las patentes de invención decla-
r r a d a s  c a d y c a d a s   los meses de Octubre, Noviembre y
D iciem bre últim os
Hx pe mi ii ente mnn, 17.408. Mr. Ben. Presión.
Patento «le nm nnún por diez años por mejoras en las má-

i¡Hiílias de pisar y batir telas de .lana, tejidos, fieltros y otros
generos.

Expetli iillii pin 15 de Julio de 1895.
C a «til u cuela por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

ele Octubre de 1BÍ17,
Expediente iitísn, 17.471. La Société Charles Vermot. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo eje de 

bolas pura coches y carruajes de todas clases.Expedida en 15'de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3

de Diciembre de 1897.
Expediente iiúin. 17.472. D. José’ Setier Jiménez y Don 

Francisco Peña Vaquero.
Patente de invención por veinte años por un aparato de-, 

nomina do tenaza extractora de casquillos ó anillos de los tu 
bos de caldera de vapor.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Diciembre de 1897.
Expediente num. 17.474. Los Ateliers de Construcción 

Oerlikon, de Oerlikon (Zourich).
Patente de invención por veinte años por motores para co

rrientes alternativas de una y muchas fases.
Expedida en 15 de Julio de 1895.

(1) Véase la Gackt-á de ayer.

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3  
de Diciembre de 1897.

Expediente núm. 17.480. D. Enrique Prats.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en los hornos para cocer ladrillos, tejas, etc.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Diciembre de 1897.
Expediente mira. 17.482. D. Manuel Felip.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial para la fabricación de franelas de algodón ó 
mezcla de algodón con otras fibras textiles.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Diciembre de 1897.
Expediente núm. 17.500. D. Gonzalo de la Torre y Sar

miento.
Patente de invención por veinte años por cajas ó envases 

ochavados u octogonales destinados á la exportación de pi
fias, de plátanos ó de otros frutos.

Expedida en 30 de Octubre ae 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17

de Diciembre de 1897.
Expediente núm. 17.502. Sres. Montes, Plomas y Campo- 

manes, Sociedad en comandita.
Patente de invención por veinte anos por un procedimien

to mecánico para hacer las costuras de las prendas confec
cionadas con tejidos de punto sin reborde, imitando á los ar
tículos sin costura.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Diciembre de 1897.
Expediente iiíim, 17,503. D. Eduardo B. Stugmann.
Patente de invención por cinco anos por un portaplumas

tintero denominado Florencia.
Expedida en 1'5 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3

de Diciembre de 1897.
(Se continuará.)

Tribunal de oposiciones
á, la  Ayudantía numeraria de la  clase de Aritm ética  

y Geometría propias del dibujante, vacante en la, Es
cuela provincial de Bellas Artes de M álaga.

Los señores opositores á esta Ayudantía se servirán pre
sentarse el día 11 del próximo mes de Febrero, á las dos de 
la tarde, en el Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos* 
calle de San Mateo, 5, Madrid.

Los señores opositores que no asistan ni excusen con cau
sa legítima su ausencia de este acto, se entenderá que renun
cian á la oposición, según dispone el art. 14 del reglamento 
de oposiciones de 2 de Abril de 1875.

Madrid 26 de Enero de 1898.—El Presidente del Tribunal, 
Baldomero G. Valledor.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia d e  Murcia.

CONTRIBUCIÓN RÚSTICA 

Primer trimestre de á ÍI&.
D. Anselmo Sandoval y Braco, Agente ejecutivo de esta zona por débitos á la Hacienda.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres

pondientes ni primer trimestre, se encuentran comprendidos los deudores que á conti
nuación se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos, 
que con fecha L° de Octubre próximo pasado he dictado la siguiente:

Providencia. — De conformidad con lo que dispone la regla 2.a, art. 4,° del Real decreto de 
27 de Agosto de 1893, y en uso de las facultades que el mismo me confiere, declaro incursos 
en el apremio de segundo grado, con el recargo del 17 ó 12 por 100 sobre las cuotas, según 
den ó no lugar á continuar el procedimiento de ejecución para la venta de sus bienes inmue
bles, a los deudores comprendidos en la anterior relación; precédase al embargo de frutos, 
rentas, bienes muebles y semovientes que aquellos posean, como también de las fincas que se
ñalara el que provee, solicitándose respecto de t t i ' 'u  anotación preventiva en el Registro 
de la propiedad. Pase este expediente a la Alcal i p a que se sirva autorizar la entrada en 
•el domicilio de los morosos, y para que sin obst cul lguno se puedan practicar las actua
ciones v dilim ncias correspondientes hasta real a 1 cobro de los débitos.

Número 
del 

recibo-.
NOMBRES VECINDAD

CUOTAS

Pesetas

934 D. Diego Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , 6‘44
937 Doña Encarnación Hidalgo . . . . . . . . . . . . . . . 7 ‘07
940 D. Francisco Jimeno García . . . . . . . . . . . . . . 7*12
942 Fernando López Guillen ....................... 11*77
944 Sres. Herederos de Mana L orca... . . . . . , . . . . ■ 4*98
950 Doña Josefa Beltrán Manrrsa ___________ 3*24
951 D. José Villa López._______ ___________ 4*98
963 José Hidalgo.. . . . . . . . . . , „ . . . . . . . . . . . . . 7*07
969 Mariano González— ____ . . . . . . . . . . . . . . 6*19
972 Doña Manuela Díaz Caries____ . . . . . . 4*08
977 Testamentaría de Doña Juana Tejero____ 5*03
981 D. Antonio Martínez Martínez.. . . . --------- 2*95
993 Francisco Moreno Bermejo. . . . . . . . .  . . . 21*26
994 Doña Carmen Pérez Trigueros .................. 20*09
995 Fuensanta Sánchez García— ........... 11*24
997 D. Gregorio Albaladejo___ _____ ______—  . 6*14
998 Sres. Herederos de Ramona Caries.. . . . . . . .

1.001 Doña Isabel María F lores___. . . . . . . . . . . . . . 5*27
1 007 D. José Alareón Cánovas........... 4*11
1.014 José Clares Illán ........................ 2*37
1.013 José González Marín...................... .. 5*71
1.021 Juan Montalván..................................... 3*53
1.022 Juan Guirao Lozano................................... 2*17
1.023 Dona Josefa Flores Rodríguez........ . ........... ..
1.024 Josefa Leante Bustos........................... 2*95
1.031 D. Juan José Rodríguez................................ .
1.032 Doña Josefa Jiménez Zabala Lissón.............. 5*08
1.033 D. José Flores..................... .......... . . . 2*951.034 Doña Lucía Cáscales...................................
1.037 D. Mariano Galán................. 2*22a . 040 Mariano Jiménez.......... . 7*99
1.041 Mariano López Molina..............................

Número
del

reubo.
NOMBRES VECINDAD

CUOTAS

Pesetas.

1.045 Doña María de la Paz Rosique.................. . .  Desconocida.............. 19*90
1.053 D. Norberto Gabaldón........................................... . .  Idem............................ 2*95
1.060 Tomás Sánchez Vila .. ................... . Idem ........................... 1*88
1*064 Doña Amalia Alvarez de Toledo.......................... , , Idem............................ 4*11
1.066 D. Angel Ruiz Pastor............................................. . .  Idem ........ ................... 2*75
1.079 Baldomero Rodríguez Pinero................. .. Idem .......... '................. 3*53
1.086 Doña Dolores H oyos............................................. .. Idem .......................... 1*93
1.088 D. Diego Frutos Morales....................................... ..  Idem ............................ 15*40
1.090 Estanislao Godínez...... ......................... .......... . .  Idem—  ...................... 5*42
1.105 Sres. Herederos de Doña Rosario Noguerón---- .. Idem ......................... 31*14
1.110 D. Isidoro Alvarez Fajardo................... ..  Idem ....... ................... 5*13
1.122 Juan Lanzarote ....................... ........................ . .  Idem ..................... .. 9*34
1.125 Joaquín Espíu Pérez............................... ........ . .  Idem........................ 4*21
1.141 José Martínez I l la ............................................. . .  Idem ..................  . . . 6*14
1.150 Doña María Antonia Muñoz..................... . .  Idem ........................... 5*66
1.152 Sr. Marqués de Fontanar..................................... ,. Idem ,........................... 47*46
1.172 D. Patricio López López....................................... ..  Idem............................ 9*59
1.190 Doña Teresa Gil, viuda de Mancha..................... .. Idem........................... 6*14
1.195 D. Antonio López Mejías............. ...................... . .  Idem.............. .... ■----- 15*45
1.200 ' Antonio Mas...................................................... . .  Idem ........................... 2*07
1.201 Antonio Jiménez Caballero............................. ..  Idem.......... ................. 24*74
1.204 Antonio Soler Rodríguez............................... .. . .  Idem............................ 3*58
1.216 Francisco Cánovas Belmonte......................... . .  Idem.............. .......... 5*61
1.217 Francisco Leal Sánchez................................... .. Idem............................ 6 ‘72
1.218 Doña Felisa Hernández..........................  .......... . .  Idem ............................ 7 ‘46
1.219 D. Francisco Ruiz Navarro................................... . .  Idem........................... 7*46
1.222 Francisco Frutos Mejías................................ . .  Idem ........................... 47‘70
1.226 Ginés Caballero Pallares.. . ........................... . .  Idem............................ 17*24
1.229 José Palazón . ............ ................. ................... Idem............................ 3*68
L231 José Martínez Galán......................................... . .  Idem............................ 1*64
1.233 José López Iniesta............................... .. Idem ........................... 3*53
1 *. 235 José Tarín Esquinas......................................... .. Idem ..................... . 2*66
1.240 José López Soler............... ........... ................... . .  Idem............................ 3*63
1.244 Juan Antonio Gutiérrez................... ......... . .  I d e m .......................... 8*87
1.248 José García García....................................... .. Idem— ...................... 79*33

j 1.250 Doña María Martínez, viuda................................. ..  Idem............................ 8‘72
| 1.251 Maria Josefa Torres, viuda....................... . .  Idem............................. 7*27

1.253 D. Mariano Hernández — ................................... . .  Idem ............................ 38*21
’ 1.263 Pedro García Rodenos...................................... ..  Idem............................. 12*07
: 1.272 Antonio García Valdivia............................. ..  Idem............................ 4*69

1.276 Doña Amalia Reineli García............................... . .  Idem.......................... .. 40*73
1.281' Concepción Egea Esbri............................... . .  Idem ............................ 22‘ 14

: 1.300 D. José Molina Martínez....................................... . .  Idem............................ 21*22
1.303 Doña Juan Piqueras Saura................................... . .  Idem............................ 33*56
1.308 Josefa de Egea Esbri................................... . .  Idem............................ 28*96

1 1.314 D. Luís Salvan López de Molina.......................... . .  Idem .......................... .
1.320 Miguel Herrera Martínez........................... . .  Idem ...----- . . . . . . . .
1.306 Pedro Villalba Asensio....................... — ___ .. Id em ........................... 58*69
1.335 Antonio Soler Gil..............................................—  Idem............ .............
1.254 Marcelino Avilés............................................... . .  Idem...........................
1.255 Mariano Hernández......................................... Idem.......* , . .  . 38*21
1.343 Basilio Sáez Pérez............................................ Idem................... 7*27
1.344 Doña Cecilia Meseguer......................................... Idem 20*49
1.345 Concepción Olivares................................... Idem................. 2*67
1.350 D. Emilio Echenique............................................ . Idem................. . 3*78
1.352 Doña Encarnación Sánchez................................ .. . .  I d e m . . . . . . . . . ..........
1.355 D. Francisco Gómez Angeles........., ...................
1.364 t Francisco Meseguer R oca .............................. 13*81
1.369 José Martínez Romero........................ ..
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Núrm • delrecibo NOMBRES VECINDAD CUOTAS

Pesetas.
1 370 Doña Josefa Jara........................ .. 1 ‘741.371 18 Jos' Car mona............................................... 2‘331 .372 José Ramón García............ ........................ 2‘331,2'M José López..................................................... 4‘071.37o José Muría M eseguer........ .. 12‘781.372 Jun n losé Abellán............................ 5*231.379 José Llorat E steller................................... 9‘351.385 José Antonio Ortiz Sánchez......... 8‘481.387 José María Alar con.................................... 2‘901.403 I V M J i  ría Antonia Moreno. . . . . . . . . . . . . 7‘501.405 D os u>lo.1 Meseguer R oca ............................. 6‘451.411 Doña A1 a ría de la Paz Gil de Pareja.. . . . . . 22‘671.418 D N >rD rto Echenique................ .................. 3‘781.486 Remigio Albiol............................................ 17‘591.429 Sn!v.¡dor Gil de Pareja.............................. 22‘671.430. y-£ v'astián Sánchez........ .............................. .............  Idem.............................. 52‘351.433 granando Cebrián Serrano..................... 35‘941.441 \ íomo Martínez................................... 11*971.462 Eran'fisco Varó................ . . . . . . ............ 4‘941.463 I- r* ncisco García Pérez........... .. ............... 38*341.465 rWie^ Campoy Silvestre............................ 13‘951.467 Sivs. Herederos de D. Carlos Ramírez........ 10*171.472 Ib losé Reyes B laya ...................................... . 3‘851.474 Jom! Buitrago............................................... 9*401 .475 1 ul¡o Segarens................................... 8*131.476 Joaquín Salván del Castillo.......... 10‘751.479 José Alba Sánchez....................., ........ 31*721.480 José Cortes Bueno...................................... 40*441.481 José María Gómez Albace........................ 32*291.483 José Asensio Barceló............................... . 6*981.484 Juan  Francisco Gómez............ .................. 109‘321.486 Doña Josefa García Parra.............................. 16*041.488 Josefa Roca............................................ 6*251.489 D. José Ortiz R oca......................................... . 32*451.491 Doña Josefa López Rodríguez........ . 26*261.492 IX Juan Serna Nicolás..................................... 8*141 .496 Ju ^ ' María Casado López......................... 10*751.58 í 4 ohmio Canales........................... ............ 10*521.542 < Lr*ií,s Avilés Serrano............................... 6*391.554 DoV Encarnación Cañadas.......................... 4*071.559 D, Per cando Asensio..................................... . 11*341 .560 Francisco Ibáñez Miravete...................... 21*221 561 Francisco Malvacía.................................... 5*231.562 Francisco Fontes........................................ 4*071 .51)5 Fernando Castillo...................... .............. 13*951 572 Doña Filomena Mejías.................................... 9*301.573 D. Gregorio Sánchez Ortiz............................ 18*991.578 José Rochel................................................. . 2*621.582 José María Cañadas......................... 10*321.584 Doña Juana Cañadas Celdrán...................... 36*951.587 D. José Bernal Yagües.................................... 2*911.588 Juan Jiménez............................. .. * ............. 4*651.594 9 ua n Z a mora P ujante.............................. 7*271.605 Luí , Martínez Martínez............................ 6*241.617 !L>v, '<aria Ramona P obes......................... . 144*671.60 2 {Jamona Abril López........... . ............ 3‘781.607 Remedios Bernal.......... ...................... 5*331.658 LL s iLuMían Castañado.............. .. 18*941.609 S-vm fin Manresa....................................... , 2*911.610 Salvador y Ricardo Manresa................. 7*891.648 Sebastián A lm ela..................................... 1*841.647 Doña Teresa Jiménez Mora ......................... 1*891.6 ¡). Antonio Ortiz Bernal............................... 7*561.6 i Doña Adelaida Munuera........................... 5*091.6 ‘ 12*351.6 • Agustín Braco López................................ 88-731.6 Doña Carmen Fontes.......... ........................ 2*181.6J Catalina Martínez R u iz .................... 6*101.6 ' D. luego Grande............................. . , ........ 11*631.6- Domingo G uirao...................................... 12*071.6* Doña Dolores Baños..............  ..................... 3*931.69-, D. Luego R osique......................................... .. 27*651.718 I 'eli ge Benedicto....................................... 11*961 7.. Francisco Montejano............................. 9*591.7-1.758 Fres. Herederos de Felipa García..............

i > .-osu Blanca......................................... 65*482*231.756 J osé Vina d e l............................................... 11*441 .769 José María Zarandona............................. 19*511 7" José Gómez Gómez................................... 2*041.7 Julio Manresa M olina.............. ............. 5*091.7< Joaquín Meseguer Nicolás....................... 4*94

Número
delrecibo. NOMBRES VECINDAD CUOTAS

Pesetas.

1.784 D. José María Garcerán........................ 1*841.807 Luis Zarandona Sandoval.............. 82*581.813 Luis Sandoval y  Nicolás Fontes 12-161.814 Luis y Enrique Manresa................. 3*731.817 Manuel Sánchez S istem a.............. 37*531.818 Manuel Alcázar................................. ....................  Idem................................ 12*211.819 Mariano Jiménez Girones.............. 15*731.836 Manuel Moya D íaz........................... 2*181.847 Manuel Sánchez................................ 3*831.856 Pedro Chapuli,.................................. 41*941.864 Ricardo Rosique Sánchez.............. 13*471.884 Antonio Martínez R u iz .................. 11*971.885 Antonio Alcázar Rodríguez. . . . . . 10*471.889 Doña Amalia Tapia y Castillo............ 2*621.890 D. Antonio Cáscales Font.................... 20*971.896 Capellanía de D. José Díaz.................. 1*501.899 D. Casiano Marín B aldo....................... 2*911.903 Diego Alemán Rosique.................. 48*871.910 Francisco Torres Montoya............ 2*621.913 Francisco Baleriola.......................... 34*671.924 Sres. Herederos de D. Robustiano Gil Avalle........  Idem............................... 22*761.930 D. José Cambronero............................... 8*481.931 José María Herrera........................... 8*241.936 José Bernal......................................... 5*24.1.944 José María y  Rosario E sb ri.......... 4*361.948 Juan de los Ríos................................ 6*101.951 Luis Alcaina C hapuli..................... 15*741.955 Manuel Fernandez Cuesta.............. 6*981.958 Doña Matilde Herrera........................... 9*691.960 D Pedro Pagán Ayuso.......................... 29*251.965 Pedro Marín García......................... 3*831 972 Sebastián de la Riva Gómez.......... 4*121 993 Bartolomé Martínez Belmonte 7*851.994 Bernardo Alcázar Sánchez.. . . . . . 5*281.444 Doña Asunción Conejero García 6*101.976 Angeles Moya Pérez................... 4*651.982 Carmen Robles Rodríguez........ 1*741.988 D. Enrique Barnuevo..  ..................... 12351.991 Doña, Gertrudis Guillén........................ ..................... Idem ........................... .. 2*621.995 D. José María Vázquez........................... 15*782.004 Luis Pascual de Riquelme.............. 15*782.009 Manuel Conejeros Jiménez............. 10*462.013 Pedro José Hernández Ros............ 3*252.021 ©oña Asunción Martínez.................... 4*652.025 Asunción Illán González.......... 6*112.026 D. Antonio Conejeros............................ 5*092.037 Isidro Serrano ................................... 2*332 040 José Barba López.............................. 3*342.043 José Clares Gómez............................ 23*682.047 Doña Josefa López Marín.................... 9*012.051 Mercedes García Fernández ,. , 2*621.002 D. Diego Gómez.................................... . 2*601.027 Joaquín Pérez Ibáñez ...................... 2*401.026 Juan Almansa Pérez...................... 2*401.038 Mariano López................................. 2*701.154 Doña María del Carmen Llanos........ 1*541.155 D. Manuel Juan..................................... 1*921.158 Manuel Saura................................... 2*701.187 Segundo Ríos.............. .................... 2*981.271 Antonio Navarro............................. 2*851.356 Francisco Sánchez Noguera........ 2-721.462 Doña Micaela Pérez.............................. 2*901.419 D. Pedro Tarín...................................... 2*801.434 Antonio Marco Padilla.................. . 2*321.505 Mariano Artes Campillo................ 2*041.540 Doña Concepción Cuenca.................... 2*901.586 D. José Sánchez Fernández................ 2*041.660 Alfonso Marín Espinosa.............. . 2*321 732 Francisco Stup G ircerán.............. 2*901.830 Doña Matilde Almela.......................... 2*041.943 Josefa Sanz Tuero..................... 2*981.953 D. Mariano E sbri................................. . 2*33

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, cuyos domicilios se ignoran, expido el presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, según las sentencias del 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la G a c e t a  de 14 de Octubre del mismo.

Murcia 12 de Enero de 1898.=E1 Agente, Anselmo Sandoval. 341—M

Estación C entra l d e  T e lé g ra fo s .

Telegramas recibidos en el d^a de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Momorte.—Rosario Bueno, Alcazabilla, 4.
V o rín .—P. Medina, Isabel Católica, 18.Sen Felín Guixols.—Bender, fonda Madrid.Berlín, Emilio Zurita, plaza Mayor, 2 (ausente).
V illaf  ranea Bierzo.—Manuel Ruiz, Carrera San Jerónimo, 29. tercero.Gijón.—Romualdo Alvarez González, Mayor, 12, segundo. 
Cádiz.-—Sra. Herrero, sin señas.
Haro (férrea), — Diego García, Montera, 33.
Talavera. — Juan Curial, calle García Paredes, 14, bajo. 
Segovia .—-Justa Sanz, Ticiano, 24.Cádiz.-—Horacio Caballero, paseo Castellana, 14, principal izquierda.
C artagena .—Rosario López, Cava baja, posada Villa.
Madrid 26 de Enero de 1898. = E 1  Jefe del Cierre, Alejandro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
yínsBái&naaSewto eímsüitM^Sonal «le M ad rid .

SECRETARÍA
Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 de Di* ' nbre último, ña acordado, sobre la base del precio de 1.5 /1* pesetas anuales, abrir concurso público por término

de veinte días para la presentación de proposiciones de ofrecimiento de locales con destino á, la instalación dê  las oficinas del Juzgado municipal del distrito de Buenavista, entre los propietarios que tengan casas dentro de la demarcación del expresado distrito; á cuyas proposiciones, que deberán hacerse en pliegos cerrados, se acompañará el plano de la planta ó plantas ofrecidas, fijación del precio, que no excederá del de 1.500 pesetas anuales, duración del contrato y cuantas condiciones estime oportunas el proponente; en la inteligencia que el Excmo. Ayuntamiento podrá aceptar la que considere más ventajosa, ó desechar todas las presentadas, sin derecho á reclamación alguna por parte de sus autores.Terminado el plazo para la admisión de pliegos, se procederá por la Comisión de Hacienda á su apertura en el día que se designe, una vez hecho lo cual serán remitidas las proposiciones al Arquitecto municipal de la Sección, para que, previo reconocimiento de las fincas, informe acerca de las condiciones de cada una, para en su vista, y después de consultada también la opinión del Sr. Juez municipal, pueda elevar la expresada Comisión de Hacienda el oportuno dictamen, proponiendo la aceptación de la que considere más ventajosa á los intereses municipales.Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presentarse por los particulares las propuestas de arriendo de locales en esta Secretaría durante el término señalado.Madrid 26 de Enero de 1898.=El Secretario, Francisco 
Ruano.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  il« M ájera .

D. Agapito Dueñas Arratia, primer Teniente de Alcalde del limo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, en
cargado de la Alcaldía.Hago saber que en el alistamiento verificado por este. Ayuntamiento el día 9 de este mes para el reemplazo del Ejército en el año actual, han sido incluidos los mozos que á . continuación se expresan, por haber nacido en esta localidad,

según resulta de los libros del Registro civil y de las relaciones parroquiales que se tuvieron presente para tal operación, y como se hayan practicado diferentes diligencias en averiguación de la residencia actual de dichos mozos, siendo todas infructuosas, pues no ha sido posible averiguar sus domicilios ni residencias, y como haya necesidad de citarlos para el acto de lo rectificación de dicho alistamiento, para el del sorteo y clasificación de soldados, los cuales tendrán lugar en los días 30 de este mes, 13 de Febrero y 6 de Marzo próximos, en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 47, 55, 77 y 78 de la vigente ley de Reclutamiento, y 43 y 56 del reglamento para su ejecución, se les hace saber por medio de este edicto, para que puedan asistir á dichos actos, los. cuales tendrán lugar en la Sala Capitular de la Casa Consistorial, á las horas fijadas por la ley indicada.
Nombres y apellidos de los mozos y de sus padres.

Pablo Monterrubio Varela, hijo de Ventura y de Sebastiana.Raimundo Francia Lacalle, de Rufino y Josefa.Salvador Ramiro del Cerro y Casarrubias, de Juan y Juana.Julio Senra y Ruiz Aguirre^de José y Paula.Antonio Reaño, de desconocido y Agapita.Flabio, Pedro, Agustín, Salvador y Gordilía, de Pascual y de Hipólita.Luis Guaras y García, de Manuel y Matea.Esteban María, Ildefonso', Antonio, José, Godofredo Ore- llana y Tuero, de Esteban y de Isabel.Eduardo, Victoriano, Rogelio, Mercedes Ruiz Rodríguez, de Arturo y Carmen.Francisco Carbonell y Gaharri, de Angel y Leonor.Alfredo Alberto del Río Ulmán, de José y Eugenia.Náiera 24 de Enero de 18S8.=Agapito Dueñas. 437—M
-----------—IT
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  
Tudela de Duero

^ i i i o i o  Eran risco Pérez GomÁha, que nació en Herrera 
í)nero, agregado de este Ayuntamiento, el 2 de Ju lio de 

1lri79, Irire Hé Marcelino, natural de Pnmplii ga, y de Isabel,
que io es de lus Baldases, provincia do Burgos tamas pon do 
ser alistado para el reemplazo del Ejercito del corriente año,

Igualmente corresponde á dicho alistamiento el mozo 
Juan Soto Mata, que nació en esta villa el 21 de Agosto de 
1879, í' ijo natural do Manuel y de Gregoria, el primero dr- Pa- 
derne, provincia do Lugo, y la segunda de Rabé de las, Cal
zadas (Burgusi. ' , ^

Faltando ib este distrito municipal desdo hace mas de 
Mioz nñ s, c ignorándose el paradero de todos ellos, se cita y 
requiere a dichos mozos y si s is  padres ó representantes, para 
que el día 39 d 1 corriente mes, a las nueve de su mañana, y 
todo eare hrevi el 12 dtl próximo mts dt Febrero, se presan 
ttn  en rete A y untamiento á exponer lo que les convenga res
pecto di su alista miento en el día esta población, de donde son 
naturales, ron arreglo al caso 5.° del art. 40 de la ley, y en el 
caso de liábalo  sido en otra localidad, a qut con más derecho 
deban g r i n a r a  por razón del tiempo de su residtncia, lo 
manió ster rt a í rlentro del plazo anteriormente señalado; 
debiendo advertirles que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que ha va loga*.

Tu de la da Duero a 22 de Enero de 1898.= F 1  Alcalde, To
más Pn  sencia. 465—M

AleitMh^ rrao^Stiiriwiial tllr C a stro  Ui*diales.

Ignor reí bis ~ rl paradero de los mozos nacidos en este dis
trito Aihilí - Km Lucidlo, lujo de Inririzn y Fermina; Pedro 
Pico Ayaingu/ui, hijo di Ptdro y F u siló » ; Carlos Arteaga 
Artuiirin lti]|u di Antonio y Carlota; Ftderico Rupt rez Recen, 
hi]U de Fi 1j a y 81 mu na; Cipriano A base al Martínez, hijo de 
Manuel y Elvira, y Ramón Bolívar, lujo de Clotilde, que se 
hallan coi o s (rendid os en el alistamiento para el reemplazo 
del año actual se advierte ¡i dichos mozos ó sus padres, tu
tores, pnrien^s, amos ó personas de quienes dependan, que 
por el pire si'ni h t dicto quedan citados para el día 30 del co
rrí en ic mes, y hora di las once de la mañana, á fin de que 
compare • m ' ré sta Casa Consistorial personalmente o por
reprre* uta t i  U gal a exponer cuanto á su derecho pudiera
con veri i i h i n il acto di Ja rectificación de dicho alistamien
to; enten !u ijiiure que el presente edicto se inserta en el Bole
tín dt la pmvincia y G aceta  de Madrid, en sustitu
ción de la citación que ordena el art. 47 de la vigente ley de 
R eclu tara  uto, por ignorarse la residencia de los expresados 
mozos y u> gal na; y se les advierte quede no comparecer 
les parara 'I perjuicio á que haya lugar.

Castro Urdíales 24 de Enero de 1898.=Telesforo Santa 
María. 433—M

A lca ld ía  co n stitu cio n al de S a o  C lem en te  
(Cuenca).

Hallándose incluidos en el alistamiento de esta villa para 
el reemplazo del E jército, correspondiente al presente año, 
como lemprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Re
clutamiento vigente, los mozos que se relacionan á continua
ción, cuyos interesados, como igualmente los padres de los 
mis mos ,  s  ̂ di' remocen en esta localidad, sin duda por ser 
transeúntes en la época del nacimiento de los expresados 
mozos en n-tre localidad, se citan para que concurran en es
tas Casas Cunsistoriales al acto de la rectificación del alista
miento, fjim tendrá lugar en la mañana del día 30 del actual, 
ó en los días sucesivos hasta la mañana del día 12 del próxi
mo mes de Febrero, que quedarán cerradas definitivamente 
las listas rectificadas.

Si los expnsados mozos no hubieren fallecido y se halla
ren compn n di dos en el alistamiento de algún otro pueblo, se 
ruega a l is  \ viiiite.mientes respectivos se sirvan comunicar
lo al de esta localidad para los efectos que procedan.

uuzos d quienes se refiere la presente.

Víctor Martínez y Martínez, hijo de Bibiano é Isabel; que 
nació en est * villa en el día 6 de Marzo de 1879.

Julio Amador Torto-a Alcoder, hijo de Justo y Dolores; 
que nació en el monte de Malanda, en este, término munici
pal, en el día 3 de Noviembre de 1879, cu vos padres eran na
turales de Bolloda y Eugras, respectivamente, del Arzobispa
do de Valencia,.

Juan Jo c Saturnino García Solera, hijo de Juan y María 
del Carmen; que nació en esta localidad en el día 29 de Nu 
vierabre de 1879.

Sen Clemente 22 de Enero de 1 8 9 8 .= El Alcalde, Carlos 
Jtuiz. 444—M

A ie a M ia  con stitu cion al ele S*»i»iiica.t»
«le lia  r r  am ed a .

Ignorándose el actual paradero de los mozos del actual 
alistam iento Antonio Romero Guerrero, de Antonio y Con
cepción; Antonio Caquía, de Manuel y madre desconocida; 
Antonio Monje Martínez, de José y Mercedes; Antonio Chico 
Robles, de Manuel y Francisca; José Burón Montano, de To
más y Dolores; Manuel Rodríguez y Rodríguez, de Bernardo 
y Manuela; Manuel Vidal Hermosilla, de" Manuel y Josefa; 
Manuel Rapero Silva, de Manuel y Josefa, y Manuel Badillo 
Burén,-de Agustín y Aurora; en cumplimiento del art, 47 de 
la ley de Reemplazos se les cita por el presente para que com
parezca®. en e-t i Casa Consistorial, el 30 del actual ó 12 de 
Febrero próximo, en que ha de tener lugar la rectificación y 
cierre del alistamiento.

Sanlúcar de JBarrameda ,24 de Enero de 1898. = E 1  Alcalde, 
JP. Barbadülo. 443—M

A lca ld ía  eo o siilia clo iial «le lle g o  vía

, # Resultando en descubierto el pago por arrendamiento de 
nichos que ocupan en el cementerio de esta población los ca
dáveres de D. Dionisio Sen en Rene, D. Gregorio Pérez y Doña 
Victoria Gutiérrez González; se advierte que si transcurre el 
plazo de treinta días, á contar desde este anuncio, sin que se 
realice aquél, se trasladarán los restos á la fosa general

Segovia 25 de Enero de 1898.= S 1  Alcalde, P. A Francis
co Santiuste, 442—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Ju zgados de prim era in sta n c ia

MADRID— UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de la misma.

H igo saber que en virtud de providencia dictada en 14 del 
actual en los autos de testamentaría de D. Alonso Pacheco 
y Blanes, y ramo separado sobre arrendamiento de bienes de 
í« misma,''se saca á subasta pública, que tendrá lugar el día 
12 de Febrero próximo, á las dos de su tarde, en la audiencia 
de este Juzgado, el arrendamiento de las siguientes fincas:

1.a Dos Vozos de tierras adehesadas, denominadas Pulgo
sas y Lomos, sitos en término de Lobón, provincia de Badajoz, 
adyacentes á la dehesa de Guadajira, de cabida 350 fane
gas y 10 celemines en junto; bajo el tipo de 2.250 pesetas 
anuales el trozo llamado Pulgosas, y de 2.900 pesetas el de
nominado Lomos.

2.a Dos trozos de tierras adehesadas, denominados Coto- 
rrillo, en termino de Lobón, provincia de Badajoz, adyacen
tes a la dehesa de Guadajira. Uno de los trozos se llama, de 
los Ferros, tiene de cabida 7 9 fanegas, y el otro 8 fanegas; sa
liendo á subasta ambos trozos bajo el tipo de 2.000 pesetas 
anuales.

3.a Un trozo de tierras adehesadas, denominado Las Ta
lantosas, sito en término de Mérida, provincia de Badajoz, 
adyacente á la dehesa de Guadajira, de cabida 222 fanegas; 
bajo el tipo de 3.000 pesetas anuales.

4.a El cuarto de la dehesa de Guadajira, denominado Vi- 
llarreala, termino de Badajoz, de cabida 654 fanegas seis ce
lemines; boj o el tipo de 7.500 pesetas anuales.

5.a El cuarto de la dehesa de Guadajira, denominado Ca
balleros, término de Badajoz, de cabida 708 fanegas; bajo el 
tipo de 7.000 pesetas anuales.

6.a El cuarto llamado de la Vega, término de Mérida, ad
yacente a la dehesa de Guadajira, de 548 fanegas tres celemi
nes; bajo el tipo de 6.250 pesetas anuales.

7.a Dos millares de puro pasto de la Real dehesa de La 
Serena, término de la villa de Monterrubio, denominada Pie
dras Blancas y Valle de la Vieja. El primero, ó sea Piedras 
Blancas, tiene de cabida 612 fanegas, y el segundo, ó Valle 
de la Vieja, 620 fanegas; y salen á subasta por 3 750 pesetas 
anuales Piedras Blancas, y 4.000 pesetas anuales Valle de la 
Aleja.

8.a La dehesa denominada Guijuelo, término de Guareña, 
provincia de Badajoz, de caber 120 fanegas, y sale á subasta 
por 3.500 pesetas m uales.

9 .a La dehesa denominada Soto de Cardenitas y Diez y 
Ocho, término de Guareña, provincia de Badajoz, de cabida 
508 fanegas y tres cuartillos, que sale á subasta bajo el tipo 
de 14.500 pesetas.

10. La dehesa denominada Rincón, sita en término de 
Mérida, de caber 450 fanegas y un cuartillo, que sale á subas
ta bajo el tipo de 8.500 pesetas anuales.

11. Y  la dehesa titulada Marugate, sita en término de 
Don Benito, provincia de Badajoz; de caber 1.085 fanegas y 
tres cuartillos, que sale á subasta bajo el tipo de 8.250 pese
tas anuales.

La forma de pago y las demás condiciones del arrenda
miento, á las que deberán someterse los que tomen parte en 
la subasta, constan en los respectivos pliegos de condiciones 
aprobados por el Juzgado, que estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario que refrenda y en los Juzgados de 
primera instancia de Badajoz, Mérida y Don Benito, donde 
podrán examinarlos los que deseen interesarse en la lic i
tación.

Dada en^Madrid á 17 de Enero de 1898 .=L u is Ponce de 
León.—Ante mí, Felipe González Bernabé. X —1318

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad de la misma.

Hago saber que en virtud de providencia fecha de ayer, 
dictada en los autos de testamentaría de D. Alonso Pacheco 
y Blanes y ramo reparado sobre arrendamiento de bienes de 
la misma, se ha m d ficado el pliego de condicioues á que se 
refiere el edicto de 17 del actual en lo relativo á la dehesa del 
Rincón, finca num. 10 del mismo edicto, en la forma si
guiente:

*La dehesa denominada Rincón, sita en el término de Mé
rida, de caber 450 fanegas y un cuartillo, y la tercera parte 
d la dehesa denominada Cerro del Gato, cuya tercera parte 
re conoce con el nombre de dehesa de Gabilanes, de caber seis
cientas noventa y dos fanegas seis celemines y un cuartillo, 
que salen á subasta bajo un solo lote, bajo el tipo de ocho 
mil quinientas pesetas anuales.

Dado en Madrid á 26 de Enero de I8 9 8 .= L u is  Ponce de 
1 PÓn.ar=Ante mí, Felipe González Bernabé. X —1319

Ju zgados especiales.

SANTANDER

D. Teodulfo Gil Gutiérrez, Magistrado de Audiencia, Juez
especial en el sumario sobre embarque de Paulino Esté vez, á 
nombre de Eduardo López.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Paulino Esté vez, hijo de Dionisio Estévez, vecino de Serdío, 
San Vicente de la Barquera, que se embarcó en el vapor La 
Navarra, en el puerto de esta ciudad, el día 22 de Septiembre 
último, con destino á Veracruz, para que dentro de veinte 
días desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca ante el Juzgado de 
Santander, á prestar declaración de inquirir en la causa re
ferida y constituirse en prisión; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio á que haya lugar y ser declarado rebelde, 
según se tiene acordado en dicho sumario, por no saberse su 
actual, paradero1.

Al propio tiempo rue^o y encargo á la policía judicial y 
Autoridades civiles y militares procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel, de referido sujeto procesado, con 
las seguridades necesarias,

Santander 7 de Enero de 1898.=Teodulfo G il.= P o r  su 
mandado, Jesús ICscobio. J —131

J o * g a « I o »  m i l i t a r e s *

ALICANTE

D. Luís Gallur Pebres, primer Teniente de Infantería con 
destino m  la z m a de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y

Juez instructor del expedí ente que so .'qv _ •• ; -i .ua
del reemplazo de 1895, y cupo de Parcent, *>üsó Rosoxo Olie
ra, por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1895 José Rosello Chera, natural de 
Parcent, hijo de Joaquín y de Antonia, estado soltero, edad 
en 31 de Diciem bre de 1894 diez y nueve nncr. seis meses y 
cuatro días, oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color moreno, senas partícula- 
res'ninguna, y do un metro 510 milímetros de estatura, para 
que en el preciso termino de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen 
de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento 
de que si tío comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido José Rosello Chera, y en el caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 18 de Enero de 1898.—Luis Gallur.
430—M

D. Luis Gallur Pedros, primer Teniente de Infantería con 
destino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 55, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta 
del reemplazo de 1*97, y cupo de Parcent, Joaquín Cervera 
Molí, por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897 Joaquín Cervera Molí, natural de 
Parcent, hijo de Joaquín y de Isabel, estado soltero, edad diez 
y nueve años, siete meses y trece días, oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, señas particulares ninguna, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas L s  Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Joaquín Cervera Molí, y en el caso de ser habido lo re
m itan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 18 de Enero de 1898 .=L u is Gallur.
431—M

D. Andrés Peiró Pascual, Capitán de Infantería con desti
no en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez 
nombrado para instruir expediente contra el recluta del 
reemplazo de 1897 y cupo de Monforte, de esta provincia, 
Ju an  Ferrero Vila, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ju an  
Ferrero Vila, recluta del reemplazo de 1897, natural de Mon
forte (Alicante), hijo de Tomás y de Virginia, avecindado en 
Orán (Argelia), de estado soltero, edad en 31 de Diciembre 
de 1897 diez y nueve años, tres meses y veintiún días; de ofi- , 
cío cantinero, y las señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba salien
te, boca regular, color sano y de un metro 628 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Juan Ferrero Vila, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Alicante á 19 de Enero de 1898.=A ndrés Peiró,
4 3 2 - M

BARCELONA—MONTJUIOH

D. Ju an  Riera Villalobos, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor m ilitar de 
esta plaza.

En uso de las facultades que la ley me concede como Juez 
instructor en el expediente de abintestato que me hallo ins
truyendo por el fallecimiento del soldado Pedro San Martín 
López, ocurrido el día 13 de Septiembre de 1897 á bordo del 
vapor Isla de Mindanao, en la travesía dê  Manila á esta capi
tal, por el presente y segundo edicto cito y lhm o á los pa
dres ó parientes más próximos del ya citado soldado, para 
que en el término de treinta días, á contar desde el día de la 
publicación de este edicto, se presenten: hasta el 31 del co
rriente en el castillo de Montjuich, y á partir de este día en 
el euártel de Jaim e I de esta capital, con los documentos con 
que puedan acreditar ser herederos del referido finado; todos 
ellos en debida forma legalizados.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se in 
sertará en la Gaceta de Madrid .

Montjuich 15 de Enero de 1 8 9 8 .= Ju an Riera Villalobos.
421—M

D. Carlos Fernández y Ortiz de la Rosa, primer Teniente 
del segundo batallón del regimiento de Infantería Navarra, 
número 25, y Juez instructor del expediente que de orden su
perior se instruye contra el soldado de la recluta voluntaria 
para Ultram ar, Manuel Frians Silva, por la falta grave de 
primera deserción que cometió el día 26 de Agosto último, 
desde el depósito de embarque para Ultramar en Barcelona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
consortes Domingo Frians y Teresa Silva, padres del referido 
soldado desertor, vecinos al parecer de la barriada de Gracia 
(Barcelona), para que en el preciso término de treinta días,

! contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial y  G a c e t a  de M adrid, comparezcan en este Juzgado 
m ilitar, sito en el cuartel de San Fernando de la Barceloneta, 
á mi disposición, para prestar una declaración en el expe
diente fiue de orden del Excm o. Sr. Capitán general de esta
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región se le gue á su hijo Manuel Frians Silva, natural de ¡¡ 
GranoLers y soldé do desertor del Depósito de embarque para j 
Ultramar en esta plaza; bajo apercibimiento de que s in o  
comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca de los referidos consortes Domingo Frians y 
Teresa Silva, y en caso de ser habidos los pongan á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1898.=CL ríos Fer
nández. 415—M {

D. Jesús Fernández Fernández, primer Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Aragón, número 
25, y Juez instructor del expediente judicial que se sigue al 
cabo que fué del batallón cazadores Alfonso XII, y posterior
mente del de Mérida, núm. 3, de operaciones en Cuba, Fran
cisco Collado Mínguez, por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llam o^cito y emplazo al refe
rido cabo Francisco Collado Mínguez, del citado batallón Ca
zadores de Mecida, hijo de Andrés y de Teresa, natural de 
Mora de Rubielos (Teruel), de estado soltero, de oficio tinto
rero, de veintidós años, ocho meses y diez días de edad, su 
estatura un metro 705 milímetros, cuyas senas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguilena, 
barba clara, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
m arcial, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, desde la publicación de esta requisi- 
tori en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del 
Buen Suceso de esta capital, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le si
gue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no se presenta en el plazo señalado será de
clarado rebelde, parándole el tanto de culpa que en derecho 
haya lugar.

Por lo tanto, ruego á todas has Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, procedan á su busca, 
captura y detención, siendo conducido en caso de ser habido 
á esta plaza v cuartel del Buen Suceso, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1898.—Jesús Fer
nández. 416—M

D. Cesáreo Huecas Carmona, Capitán Ayudante del bata
llón  Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del ex
pediente de falta grave de primera deserción que de orden de 
la Autoridad judicial de la región de Cataluña se sigue al 
soldado del referido batallón Miguel Pujol Travé.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado Miguel Pujol Travé, natural de Montseny, 
provincia de Barcelona, hijo de Isidro y de Teresa, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio labrador, y sin señas per
sonales, para que en el preciso término de treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Jaime I de esta c iu 
dad,, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el referido expediente que se le sigue por deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido desertor Miguel Pujol Travé, y en caso de 
ser habido le conduzcan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de Jaime I de esta ciudad, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1898. =  Cesáreo 
Huecas. 417—M

D. Cesáreo Huecas Carmona, Capitán Ayudante del bata
llón cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del ex
pediente de falta grave de primera deserción que de orden de 
la Autoridad judicia l de la región de Cataluña se sigue al 
soldado del referido batallón Armando Martínez Lizaso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado Armando Martínez, natural de Barcelona, hijo de 
Inocencio y de Josefa, soltero, de diez y nueve años de edad, 
de oficio músico, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cajas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena y sin ninguna seña particular, y  de un 
metro 600 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel de Jaime I de esta ciudad, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el referido expediente que 
se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que en derecho haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias" en busca del referido desertor Armando Martínez Lizaso, 
y en caso de ser habido lo cokduzcan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes; al cuartel de Jaime I de esta 
ciudad, á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1 8 9 8 .= Cesáreo 
Huecas. 418—M

D. Calixto Martel Palau, Comandante de Infantería, y 
Juez instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 60.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á Joaquín Juan María, recluta de esta zona del reem
plazo de 1897, hiio de Joaquín y de Concepción, natural de 
Lorcha, provincia de Alicante, avecindado en San Martín de 
Provensals, provincia de Barcelona, de veintinueve anos de 
edad, de estado soltero, de oficio trapero, cuyas senas perso
nales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frenté ancha, aire mar
cial, producción buena, cuyo paradero se ignora, para que en 
él término de treinta, días, á contar desde la publicación de 
la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel de Roger de 
Lauria y local que ocupan las oficinas de esta zona y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que me hallo instruyendo^contra el mismo por ha

ber faltado á la concentración del día 29 de Octubre último, 
ordenada por Real orden eJrcuIar de 11 del mismo; bajó aper
cibim iento de ser declarado en rebeldía caso de no com pare
cer en el plazo citado, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto J 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, y de mi parte suplico, que por cuanto - medios estén á su 
alcance, procedan, á la busca y captura del citado individuo, 
y si fuese habido, lo remitan á mi disposición en calidad de ¡ 
preso al mencionado local del cuartel de Roger de Lauria; i 

pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. j
_ It para que la presente requisitoria tenga la debida pu - j

blicidad, insértese en el Boletín oficial ds la provincia de Bar
celona y en la G a c e t a  de  Ma d r id . !

Dada en Barcelona á 17 de Enero de 1898. =  Calixto Martel.
419—M ]

D. Francisco Gómez Marín, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor de esta 
plaza.

En uso de las facultades que la ley me concede como Juez 
instructor nombrado para la evacuación de un interrogato
rio, por empresente primer edicto cito y llamo á Juan Figue- 
ras y María Benaset, padres del soldado Salvador Figueras 
Benaset, contra el cual se instruye expediente por la falta 
grave de primera deserción, los cuales han de presentarse en 
el término de treinta días, á contar desde el día de la publi- 
csción de este edicto, en este Juzgado militar, en el cuartel 
de Jaime I de esta capital.

Y  para que llegue á noticias de todos, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Barcelona á 8 de Enero de 1898.=Francisco Gó
mez Marín. 420—M

CÁDIZ

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, A yu 
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los indi
viduos Blas Muñoz Partal, hijo de José y de Dolores, soltero, 
de veintiséis años de edad; RUaei Fernández Kigueroa, de 
Juan y de Ana, casado, de cuarenta y ocho años de edad; j 
José Benííez Utreras, de Antonio y de Antonia, casado, de j 
treinta años de edad; Blas Muñoz Clemente, de Blas y de Ma
ría, casado, de cuarenta y seis años de edad, y Francisco Me
llado Flores, de Salva or y de Isabel, soltero, de cincuenta y 
dos años de edad, todos naturales de Fstepona, y de oficio 
marineros, los cuales fueron apresados por la auxiliar Vapo
ra en una barquilla con contrabando el día 20 de Febrero del 
año último, para que en el término de treinta días, contados j 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la 
Capitanía de este puerto-; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y remisión por 
tránsitos de los citados individuos á la cárcel pública de esta 
ciudad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de 
presos.

Cádiz 21 de Enero de 1898.=Bartolom é A gu iló .=E 1 Se
cretario, Luis Abella. 434— M

CAMPILLOS

D. Carlos Morera Peña, segundo Teniente del escuadrón 
de la Comandancia de la Guardia civil de Málaga. Jefe de la 
línea de Campillos y Juez instructor de la causa, seguida de 
orden del Excm o. Sr. Comandante del segundo Cuerpo de 
Ejército centra los paisanos Francisco Rando Bonilla, A l
fonso Díaz Martín y José Callejo Pinazo por disparos y lesio
nes á un Guardia civil.

Por la presente requisitoria llama, cito y emplazo á A l
fonso Díaz Martín, alias Gachero, natural del Yalie de Abda- 
lajís, cuyas demás señas se ignoran, y á José Vallejo Pinazo, 
alias Sin barba, natural de Colmenar, ignorándose también las 
demás señas, para que en el preciso término de treinta, días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel de partido de esta 
villa, á mi disposición, para responder á los cargos que les 
resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Comandan
te en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército se les sigue con 
motivo de haber hecho disparos á una pareja de la Guardia 
civil, de los cuales resultó herido el guardia José Muñoz G o- 
doy, cuyo hecho tuvo lugar en las inmediaciones del pueblo 
de Sierra de Yeguas, de esta provincia, en la madrugada del 
día 28 de Octubre de 1893; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

A  su v e z ,  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod 's las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca de los referidos procesados Alfonso Díaz 
Martín, alias Gachero, y José Vallejo Pinazo, alias Sin bar
ba, y en caso de ser habidos los remitan en clase de presos, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de partido de 
esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Campillos á 18 de Enero de 1898.=Car!os Morera 
Peña. 435— M

CASTELLÓN

D. Lorenzo Rojas Sanz, Capitán de la zona de recluta
miento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empíazn al re
cluta del reemplazo de 1897 Higinio Palos Viñals, natural del 
Forcall, hijo de H iginio y de Joaquina, cuyas señas son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular,, barba 
escasa, í oca regular, color sano, frente regular, aire natu
ral, producción buena, señas particulares una cicatriz sobre 
la ceja derecha, para que en término de treinta días, conta
dos desde el siguiente día al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e ta  d e M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado, calle de San Luis, n ú 
mero 3, con el objeto de responder á los cargos que le resul
tan por falta grave de primera deserción; apercibido que de 
no verificarlo en el plazo marcado será declarado en rebeldía.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles com o militares y agentes de policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de. dicho individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juz
gado.

Castellón 21 de Enero de 1898.=E1 Juez instructor, L o  
• renzo Rojas, 436—M

MADRID

D. Eduardo Cappa y Grajaies, Teniente Coronel de ínfarG 
tena. Juez instructor de causas de ia prim era región y del 
expediente que se instruye contra el soldado regresado de 
Cuna, procedente de la recluta voluntaria, por la fait« grave 
de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al sol fim o ds ieí&- 
i encía Benito Caro Fernández, para que en el término de mi 
mate a contar desde el día de ia publicación áe esta requisL 
toTifñ s® P u e n te  en este Juzgado de mi cargo, sito en la e&'-- 
lie def .i nncipe, núm. 9, de esta. Corte, a responder de los- 
cargo» que ie resultan por haber faltado á i a concentración, 
para el embarque que tuvo lugar en 18 del próximo pasado 
Diciembre,.y tfigrexo á la isla de Cuba; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo lijado será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey i,Q. D. ÓC), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles comío m ilita
res. y á los agentes de policía, judicial, para o:ue practiquen 
activas diligencias en busca del paradero del acmsmm, v case- 
de ser habido lo conduzcan á este Juzgado en cías de preso;-' 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día. A

Madrid 16 de Enero de 1898.— El Teniente Coronel,. Juez 
instructor, Eduardo Cappa. 229— M

M ÁLAGA

D. Juan Montilla García, Capitán del re A ) Infante
ría reserva de Málaga, núm. 69* Juez instriv t > * 'smo y
del expediente seguido de orden del Excmo ¡u ¿ i i 1 Go
bernador militar de esta plaza contra el suld* u j u itu:o 
Esteban Bizarro Anaya por haber desertado y d̂  puecidó 
de esta capital el di a 4 de Noviembre próximo pasauo.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Esteban Pizarro Anaya, soldado sustituto del re
cluta por su suerte, con el núm. 4, procedente de la zoma de 
reclutamiento de esta ciudad de Málaga, núm. 13. Miguel 
Rosado Molina; dicho sustituto Esteba.ii Pizarr: \ pro
cede de licenciado del Ejército, y es natural de ri ovin-
cia de M'álaga, avecindado en Ooín, de la mism da, é
hijo de Rafael y de Josefa; nació en 6 de Mayo c le ofi
cio labrador y de estado soltero, y de estatura - etrro
575 milímetros, y sus señas son éstas: pem negro, cejas ai 
pelo, ojos melados, nariz regular, color sano, frente regular, 
aire natural, produce ón buena, señas paifiicinares una cica
triz en la mejilla izquierda y otra debajo del oído, y ? final
mente, acreditó que sabía leer y escribir, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en 
esta plaza de Málaga ante las Autoridades de i a, misma, y á 
mi disposición, pr.r ¡ responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden superior se le sigue por haber 
desaparecido de esta plaza y no haberse presenta lo á las lis 
tas de ordenanza, como se le había ordenado; bajo apercibi
miento' de que si no comparece en el plazo fijado sera decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desaparecido Esteban Pizarro 
Ánaya, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á esta capital y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 2 de Diciembre de I897.=Juan Mon
tilla. 439—M

D. Faustino Alvarez Puch, Comandante de la escala acti
va del Arma de Infantería, agregado á la zona de recluta
miento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor de la misma*

Habiendo faltado á concentración para su clest no á filas 
el recluta del año anterior y cupo de Motril Joaquín López 
Martín, hijo de Diego y María, natural de Gualehos (Grana
da), de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, de estatu
ra un metro 640 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, boca regular, color moreno, frente regular, 
aire del país, producción buena y señas particulares n ingu
na, á quien instruyo expediente por haber faltado á concen
tración;

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia 
militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
recluta Joaquín López Martín, para que en el preciso termino 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Granada y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en el cuartel de Levante, de esta capital, 
á dar sus descargos; teniendo entendido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Además, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que pract quen acti
vas diligencias para la captura del expresado Joaquín López 
Martín, y caso de ser habido lo pongan á mí disposición en 
el cuartel de Levante, y en clase de preso,, conduciéndolo con 
las seguridades necesarias; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Y  para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en el Boletín oficial de la provincia de Granada y G a c e t a  
d e  M a d r id .

Dada en Málaga á 13 de Enero de 1898.=Faustino Alva
rez. = P o r  su mandato, el cabo Secretario, D iego Roselló.

440—M

MANILA (FILIPINAS)

D. Fernando Primo de Rivera, Capitán General del distri
to de Filipinas, y en su nombre y  representación pera este 
efecto D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Capitán Ayudante 
del vigésim o Tercio de la Guardia civil, y Juez instructor do*, 
las diligencian preventivas de abintestato del segundo Te*? 
niente del expresado Tercio D. Benito Reguera López, falleció- 
do en la noche del 15 de Junio, del ano actual.

Por providencia de este día,, dictada en el expediente de 
abintestato que instruyo por fallecimiento del segundo Te
niente del vigésimo Tercio de la Guardia civil D. Benito Re
guera López, natural de San Julián, provincia de L u go, h ijo 
de D. José Reguera y de Doña Josefa López-, cito, llamo y 
emplazo á los padres, abuelos ó bisabuelos del referido Te
niente, para que en el término de dos meses, contados, desde* 
la publicación  de este edicto en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d , sa  
presenten en el Juzgado de instrucción  del v igéfim o Tercia 
de esta capital, por sí ó por medio de-, apodero do.", con docu 
mentos legalizados que acrediten sus derecho . y parentesco, 
para que recojan los bienes pertenecientes al difunto Teuien- 

i te ya citado. , A
'Y  para que llegue á noticia. de todos, insértese este lia-
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m a m ien to  en la  G a c e t a  t)E M a d r id  y  Boletín oficial de la pro- i 
vincia de lugo.

E n  Manila á 3 de Diciembre de 1897.—El Capitán, J aez 
instructor, Juan R. Rodríguez.= Ante mí, el Secretaria, Fe
lipe Cristóbal. £41 M

MANRESA
Do Juste Pdveda Sierra, segundo Teniente de la zona de 

reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor nom
brado para la formación de expediente contra el recluta de la 
misma Joaquín Porrá Morer por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jai
me Porra Morer, natural de Pianolas, provincia de Gerona, 
hijo de Jaime y de Catalina, de estado soltero, de veinte años 
de edad, de oficio pastor, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, color moreno, 
frente regular, boca ídem, nariz ídem, señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciu
dad de Manresa, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que por su primera deserción me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso a mi disposición; pues así lo tengo acor da  
do en diligencia de este día .

Dada en Manresa á 15 de Enero de 1898.=Justo Póveda.
422—-M

'MITROLA

D. José Campillo Lozano, Capitán de la zona de recluta- 
' -.miento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor del expediente 

queúfr sigue contra el recluta del reemplazo de 1896, declara
do soldado en el de 1897, y contingente de Ultramar, José 
Sánchez Ros, por haber faltado á concentración para destino 
á Cuerpo el día 18 de Octubre del año último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de esta zona José Sánchez Ros, hijo de Antonio y Rita, 
natural de Rafal, parroquia de ídem, avecindado en ídem, 
Juzgado de primera instancia de Dolores, provincia de A li
cante, Capitanía general de Valencia; que nació el diez y 
nueve de Agosto de 1865, estatura un metro 533 milímetros, 
de estado soltero, oficio jornalero, y cuyas señas son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color moreno, sin señas particulares, y no sabe 
leer ni escribir, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar 
(cuartel de San Leandro), á responder en el expediente que  
por haber faltado á concentración se le sigue; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el plazo marcado será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias en averiguación del para
dero de dicho recluta, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Murcia á Í6 de Enero de 1898.=José Campillo.
438- M

SANTIAGO
D. Manuel Neira y Conde, Comandonte del regimiento In

fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
del mismo.

Habiéndose ausentado de Tallara, punto de su legal resi
dencia, el recluta del cupo de Ultramar, perteneciente al úl
timo reemplazo, Manuel Abuín Vázquez, hijo de José y de Jo
sefa, natural de la parroquia de Tallara, Ayuntamiento de 
Louzame, Juzgado de primara instancia de Nova, provincia 
de la Coruña, de diez y nueve años de edad, de oficio labra
dor, estado soltero, un metro 400 milímetros de estatura, pelo 
castaño oscuro, cejas ídem, ojos grises, nariz regular, barba 
ninguna, aire natural, producción buena, señas particulares 
ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
la octava región instruyo expediente por haber faltado á la 
concentración el día 20 de Octubre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha que se publique en la G aceta  
d e  M a d r id , se presente en la Comandancia militar de esta 
plaza, calle de San Miguel, núm. 5, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido le remitan preso á la Comandancia militar de esta 
plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

T  para que la  presente req u isito ria  ten g a la  debida p u b li
c id ad , in sértese  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la  p ro v in cia .

Santiago 20 de Enero de 1898.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Manuel Neira.—Por su mandato, el cabo Secretario, 
Gabriel Blanco. 445—M

TARRAGONA

D. Angel Noriega Dulce, segundo Tenienté del regimiento 
de Infantería de Albuera, núm. 26, Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta Salvador Pujol Olivella, 
nombrado por el Sr. Coronel del expresado Cuerpo para ac
tuar en él.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Sal
vador Pujol Olivella, recluta del actual reemplazo y cupo de 
Cuba, natural de Olesa de Bonsvalls, provincia de Barcelo
na, hijo de Francisco y de Benedicta, soltero, de diez y  nueve 
anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, poca barba, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena y  de un metro 608 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  b r  M a d r id , comparezca en el Principal de esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regi
miento se le sigue con motivo de haber faltado á la concen
tración ordenada para el 20 de Octubre último á la zona de

reclutamiento de Villaf ranea, núm. 46, para su destino á 
Cuerpo activo al objeto de recibir instrucción militar; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en el nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta Salvador Pujol Olive- 
lía, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al Principal de esta plaza, 
cuartel de Infantería de San Agustín, sito en la Rambla de 
San Carlos, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 16 de Enero de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Angel Noriega. 423—M

TORTOSA

D. Agustín Peñas Manso, Capitán del regimiento Infante- 1 
ría de Luchana, núm. 28, y Juez instructor nombrado para 
instruir expediente contra el recluta del actual reemplazo y 
cupo de Ultramar Jaime Ferrán Cardó por la falta grave de 
haber faltado á la concentración al ser llamado para recibir 
instrucción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jai
me Ferrán Cardó, hijo de Pablo y de Teresa, natural de A l- 
bei (Tarragona), y avecindado en Aíguamurcia, de la misma 
provincia ya citada, de diez y nueve años de edad, su estatu
ra un metro 615 milímetros, sus señas las siguientes: pelo 
negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente buena, aire ligero, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente al cuartel de Santo Domingo de esta plaza y á 
mi disposición; pues de no verificarlo en el plazo señalado 
será sentenciado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que procedan á la busca y 
captura del referido soldado, y caso de ser habido lo conduz
can preso, con las seguridades convenientes, al expresado 
cuartel; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que llegue á conocimiento de todos, publíquese en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ta
rragona.

Dada en Tortosa á 15 de Enero de 1898.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Agustín Peñas. 424—M

VALENCIA

D. Nicolás Moreyra y Toriñana, Capitán Ayudante de la 
Mayoría de esta plaza, Juez instructor eventual de la misma 
y del expediente por deserción contra el recluta, con suerte 
para Ultramar, del reemplazo de 1897, Elío March Marqués, 
perteneciente al Depósito de Ultramar de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado á que se presente en este Juzgado de instruc
ción, establecido en la planta baja del Gobierno militar de 
esta capital, cualquier día, incluso los festivos, de nueve á 
doce, á dar sus descargos, en este expediente; en la inteligen
cia de que si no lo verifica en el plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que dispone la ley.

Dicho desertor es hijo de Antonio y de Vicenta, natural 
de la villa de Moneada, de esta provincia, de veinte años de 
edad, soltero y labrador, sus señas las siguientes: estatura 
un metro 634 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba saliente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire regular y producción clara, no 
sabe leer ni escribir, ni tiene señas particulares.

Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, en nombre de la ley, y de mi 
parte les ruego, que de ser capturado ó presentado el referido 
desertor, dispongan sea conducido á esta plaza, con las se
guridades necesarias, poniéndolo á disposición de este Juz
gado; por haberlo acordado así por diligencia de esta misma 
fecha en el precitado expediente.

Dada en Valencia á 19 de Enero de 1898.=Nicolás Mo
reyra. 447—M

D. Luis Castillo Marzal, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, nom
brado Juez instructor para seguir expediente contra el solda
do del mismo batallón Isidro Boix Colilles, por no haberse 
presentado en las filas, y cuyo paradero se ignora.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, re
quiero en nombre de la ley, y en el mío les ruego y encargo, 
que procedan á la busca y captura del expresado soldado, 
hijo de José y de Antonia, natural de Lladiers, Ayuntamien
to de Seo de Urgel, provincia de Lérida, de veinte años de 
edad, soltero, estatura un metro 560 milímetros, sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción clara, señas particulares ninguna, y que si fuere 
habido lo pongan á mi disposición, con las precauciones ne
cesarias para evitar su fuga, en el cuartel del Refugio de esta 
capital, ó en el que á la sazón se encuentre este regimiento; 
pues así lo tengo mandado en auto de esta fecha.

Al efecto de que sea conocido este acuerdo, publíquese en 
el Boletín oficial de la provincia de Lériaa y G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Dada en Valencia á 20 de Enero de 1898.=Luis Castillo. =  
Antonio Mayor. 446—M

Juzgados de primera instaneia*
BAZA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 
acordada por providencia de hoy, en cumplimiento de carta 
orden de la Sección primera de la Audiencia provincial de 
Granada, se cite á los testigos Juan Amador Martínez y An
tonio Muñoz Rodríguez, de esta vecindad, para que el día 9 
del mes de Febrero, y hora de las doce de su mañana, com
parezcan ante expresada Superioridad los testigos arriba ex
presados, á fin de asistir á la celebración de! juicio oral acor
dado en causa sobre homicidio contra Manuel Martínez Ji
ménez; bajo apercibimiento de que sí no compareciesen ni 
alegasen justa causa que se lo impida les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y en cumplimiento de lo ordenado por dicho Sr. Juez, f 
expido la presente cédula original, que firmo en Baza á 21 de ¡ 
Enero de 1S98*==E1 actuario, Blederico Yaguez Clares. i

J—392 F

BECERREA

En virtud de providencia de esta fech , * > 1 • el se
ñor Juez instructor de este partido, D. A i- íuan,
en cumplimiento de carta orden de la A< .. umi p  meial
de Lugo, por la presente cédula se cita : ’ » -m * . ’ m Ló
pez y Ramón Rodas Rigueiro, vecinos de 1 > - usen-
tes en ignorado paradero, para que á las -■ mana
del día 6 del próximo mes de Febrero comí - dicha
Audiencia provincial con objeto de asi ' « gos á
las sesiones del juicio oral déla causa s p  i ’.* * * . ’ uzga-
do contra Constantino Roda y Ricardo U oiO.v - >> íguez,
sobre lesiones; bajo apercibimiento de v  ei. o í  ■ ' o les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Mádr7j » *pido y 
firmo la presente en Becerreá á 21 de Enero m _¡8Í * El Se
cretario, Celestino López. t . pq

En virtud de providencia dictada con esta fecho por el 
Sr. Juez instructor de este partido, D. Antonio Falcón Juan, 
en cumplimiento de carta orden de la A adúueh,  nrm uncial 
de Lugo, por la presente cédula se cita v, José Martínez Ló
pez, vecino de Cacabelos, y á Antonio A Larez Fernández, de 
Sobrado, para que á las diez de la mañana del d ía  3 dU próxi
mo Febrero comparezcan ante la referida A ih o t - í ,  .-,jn ob
jeto de asistir como testigos á las sesiones doí jamio oral de 
la causa procedente de este Juzgado eontm Manuel Paü, 
alias Zorro, y otros, sobre lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  \.v rLmuie expido y  
firmo la presente en Becerreá á 21 de Enero de 1898 =E1 Se
cretario, Celestino López. ,J~ 3 9 3

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción, de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á los p >i' - ,,?» próxi
mos de un hombre desconocido, como de s . r s e; ' < barba 
larga, delgado, pelo canoso, de estatura * « iosero,
que vestía pantalón azul, camisa blam*1 h m  m, , unas 
zapatillas rotas, chaquetilla negra y som»-> m o * rU na, que 
falleció en la mañana del 8 del corriente < r >■ cm íi.o de la 
Atalayuela, sin que se haya podido identiri ,m p  •> que en 
el término de diez días comparezcan anm e- u/ gs o, sito 
calleja del Marqués del Villar, núm. 3 U la cau
sa que se instruye con tal motivo, y q ■* c , [uieren
mostrarse parte en ella y si renuncian 1 * - mniza-
ción civil que pueda corresponderles; * ■ . « ' 0 0  quede
no hacerlo les parará el perjuicio que L ,

Dado en Córdoba á 10 de Enero de 1 -  v  . , 8olano.
De orden de S. S., Federico Duarte. J--88

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente y término de diez días, á contar desde sr 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de ests 
provincia, se cita y llama al autor ó autores del robo de 14 
céntimos de peseta en monedas de doble céntimo, verificade 
la noche del 24 al 25 de Diciembre úlr • dio mas de!
Matadero de esta capital, para que con 1 a  ̂ c , > ¡ m cárce
pública; bajo apercibimiento de que si o. - .o /< * Uh s ¡t les pa 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a \m unidades civi
les y militares y agentes de la policía ,-i. procedan á h 
busca y captura de expresados autores. ' c.u-o ríe sor habido 
los pongan con las seguridades conven, .. ' éxrcel d< 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 11 de Enero de R ao \ n/on'o Alons, 
Solano.=Por mandado deS. S., Licenciad- - m Tontero

-89
CHINCHON

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de in , 1 . r ,* * - oartido
Por el presente hago saber que en - o í . - , midench

de esta fecha, dictada en el ramo st y  t o u v - , ncia d<
la causa seguida por hurto contra Vemm f . . y Mar
tínez, se sacan á tercera y  judicial sc '<  • I eción í
tipo, que tendrá lugar el día 17 de 8 n - . o, á la¡
once de la manana, en la sala audinn*. . - ¿gado 3

en la del municipal de Santa Cruz d<i « ' t* ^ca em
bargada á dicho sujeto, que es la sig d n • ,

Mitad de una casa en la poblacho, < <  ̂ t , az de ls 
Zarza, y su calle de la Estación, nh n \  ' i m  fiso c o i
Daniela Trigo: linda por la derecha, t , . - o misnn
calle; izquierda casa de Francisco buh;, o o- otra d( 
Angel Camera.

Para cuyo remate se ha señalado, segm, qiu-da dicho, el 
día 17 de Febrero próximo, á las once de"su mañana; que el 
remate puede hacerse en calidad de ceder á un te^v ro, y que 
los títulos de propiedad, consistentes en una e-rt ¡Unción del 
Registro de la propiedad, se encuentran de nanún-Mo en la 
Escribanía del actuario.

Dada en Chinchón á 17 de Enero de 1898,=:Bias de Mesa, 
El Escribano, Fernando Ibáñez. J—403

DURANGO
D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción d€ 

esta villa de Durango y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

gitano Félix Martín del Ceso, procesado por hurlo de dos bu
rras, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto 
de que manifieste si se conforma con la petición fiscal y  si se 
ratifica en el escrito de su defensor.

Al propio tiempo ruego y  encargo á tedas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca del referido procesado, cuya prisión 
se halla acordada, y caso de ser habido sea conducido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Durango á 4 de Enero de 1898. =  Eladio de Ur- 
dagarín.=Ante mí, José de Areitio. J—90

En virtud de providencia del Sr. Juez do instrucción de 
este partido de Durango, dictada en carta orden de la Supe
rioridad, dimanante de sumario que se instruye sobre hurto 
de dos burras, se cita á las gitanas procesadas per dicho su
mario Eustaquia Urrutia y  Echepare, María Echevarría y  
Echevarría y Teresa Jiménez y  Eguimendi, eme se hallan en 
libertad provisional, cuyo actual parejero se í.rrma, para 
que en el término de diez días, contados m inserción
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de la p r - - •: kGxc&TA. de Ma'drid, comparecían en este i 
Juzgado a\ objeto de que manifiesten si se conforman con la 
petición fiscal y si se ratifican en el escrito de su defensor; 
apercibidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hriya lugar con arreglo á la ley, por su rebeldía.

D ada en Durango á 4 de Enero de 1898.=E1 actuario, José 
da .A reí tío. J—95

GERONA.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción de este partido en providencia con esta 
fecha dictada, en la causa núm. 189 y rollo 3.876 de 1894, 
sobre defraudación á la Hacienda, se cita, llama y emplaza 
al grupo de hombres que, en número de cinco, cruzaban la 
fuente de San Martín, del término municipal de San Cristó
bal de Tosas, á la una y media de la madrugada del día 16 de 
Octubre de 1894, llevando un bulto cada uno, y que al oir la 
voz de piro j, i a Guardia civil! se dieron á la fuga en dirección 
al bosque del Estado y montañas de Nivá, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto .de practicar 
una diligencia judicial; apercibiéndoles que de no compare- 
csr les parara el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Gerona 11 de Enero de 1898.-= El actuario, Francisco 
Villanueva. J—109

GRANADA—CAMPILLO
D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la oresente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Miguel Rodríguez Jiménez, natural de Santafé, de esta 
vecindad, soltero, sirviente, de veintiséis años, para que den
tro de! término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los es
trados de este Juzgado, plaza Nueva, núm. 20, para la prác
tica de diligencias y á responder al mismo tiempo de los car
gos que le resultan en causa sobre disparo de arma de fuego; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa- 
Tará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo por medio de la presente, y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en su representación la 
Reina Regente, exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces y 
agentes de la policía judicial, y de mi parte les encargo, pro
curen por todos los medios que estén á su alcance la busca 
de dicho sujeto y su presentación en este Juzgado.

Dada en Granada á 7 de Enero de 1898. =R ey naldo Espo- 
nera.=Por mandado de S. S., Diego Artacho. J—110

HUÉRCAL OYERA
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

de Huércal Overa.
 ̂Por el presente se cita, llama y emplaza á Ies hermanos 

Miguel y Ginés Viudez Zurano, vecinos de esta villa, con re
sidencia en la Diputación de Abejuela, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
como testigo- en la causa que en el mismo se sigue contra 
José Sánchez García, por robo; bajo apeecibimiento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Huércal Overa á 10 de Enero de 1898.—Enrique 
García Cebadera.=Por su mandado, Juan Mena. J—111

ILLESCAS
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera instancia 

de la vilF de Illescas y su partido.
Por el presente quinto edicto hago saber que en este Juz

gado se sigue expediente á instancia de D. Vicente Sangenis 
y Al-ós, Registrador que fué de la propiedad de este distrito 
hipotecario, sobre devolución de la fianza prestada por el 
mismo para garantir el expresado cargo que ha desempeña
do hasta el 6 de Julio último por haber sido nombrado Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Huesca por Real de
creto de 28 de Junio último, habiéndose acordado en decreto 
de hoy publicar el presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , por término de un mes, para 
que llegue á conocimiento de aquellos que tengan que dedu
cir alguna acción contra dicho Registrador á consecuencia 
de su desempeño durante el tiempo que ha ejercido el cargo 
antedicho.

Dado en Illescas á 11 de Enero de 1898.=Enrique Aguile
ra de Paz.—Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—92
JACA

En virtud de lo acordado en providencia de éste día, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción de este ^artido en causa 
sobre robo de 15 kilogramos de dinamita, 25 de pólvora de 
mina y tres de caza, llevado á cabo en los primeros días del 
mes que cursa, de una casa, sita en el término de San Cristó
bal, que la Sociedad Sánchez-Cruzat y Martínez tiene en 
arriendo, se cita á la persona ó personas que hubieren adqui
rido ó comprado de otras no autorizadas para dedicarse á 
-ese comercio, materias explosivas en cantidad igual ó menor 
a las sustraídas, para que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole

tín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audien
cia  de este Juzgado provistos de dichas materias explosivas á 
iprestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que 
-de no comparecer les parará el perjuicio legal consiguiente.

Jaca 12 de Enero de 1898. — El actuario, Victoriano 
Awentín. j — 112

LAGU ARDIA j
D. Ramón Vi/kriño y Magdalena, Juez de instrucción de ! 

Laguxrdia y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á los parientes 

más ¡próximas de un sujeto desconocido, como de cincuenta 
y cinco á sesenta años de edad, muy demacrado, de estatura 
un metro 50 centímetros aproximadamente, pelo entrecano y 
largo, y Lita absoluta de la dentadura, el cual fué hallado 
muerto su  una casilla ó choza de piedra de una viña, sita en 
esta jurisdicción, término de Garravillar, á la derecha de la 
.carretera yendo de esta villa áxLqgroño, en la mañana del 22 
de Diciembre último, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta, provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado, c o n c lfin d e  recibirles declaración y ofrecerles el 
procedimiento <en forma.

Dicho interfecto vestía chaqueta de paño oscura, chaleco 
del mismo color, chaleco de Bayona color café, pantalones 
de paño negro, alpargatas negras, camisa y calzoncillos blan- J 
eos de algodón, y calcetines de lana azules oscuros; llevaba

ademas en la parte posterior del ^ro^c^ un trozo de, tú el de 
cordero sujeta á la parte anterior con una cuerda. Tenía á su 
lado una manta vieja á listas encarnadas, y en el cogujón de 
la misma había un pedazo de sebo, un vaso, de cristal roto, 
una camisa de color vieja y sucia, y un pedazo de pan.

Dado en Laguardia á 8 de Enero de 1898.—Ramón Vilari- 
ño.—De su orden, E. Francisco Gardeta. J—113

LA UNIÓN
D. Pedro Ros Manzanares, Juez de instrucción interino de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los gita

nos conocidos por Pepe Tireana, alias Cañamón, y Santiago 
Seguidillas, vecinos de Murcia, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero de los mismos se ignoran, para que en el 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración como testigos en causa que instruyo sobre hurto 
de una muía á José Pérez García; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á ley.

Dado en La Unión á 8 de Enero de 1898.=Pedro Ros.—El 
actuario, Adolfo Fuertes. J—114

LÉRIDA
D. Felipe Montull, accidentalmente Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Lérida.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez, y término de diez días, á José Samper y Val, cuyas 
circunstancias y señas personales al final se expresarán, ig
norándose su actual paradero, para que dentro del término 
expresado, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado para notificarle el auto de su pri
sión en méritos de musa criminal sobre estafa á la Compa
ñía de ferrocarriles del Norte y practicar otras diligencias; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, procedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido disponer su conducción, con las seguridades 
debidas, á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dada en Lérida á 4 de Enero de 1898.=Felipe Montull. =  
Por mandado de S. S. y A. de Grau, Manuel Cárdena.

Señas.
José Samper Val, de diez y seis años, soltero, vecino de 

Zaragoza, hijo de José y Juana, zapatero, tiene la estatura 
de un metro 45 centímetros, la dimensión de las manos 20 y 
de los pies 30, pesa 46 kilogramos, color del pelo negro, ros
tro sano, y es cojo de la pierna izquierda. J—115

LOGR0SÁN
D. Félix Amarillas y Celestino, Juez instructor de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 

del seis de Diciembre del año anterior desaparecieron de un 
corral sito en el publo de Alcollarín, los semovientes que á 
continuación se expresan, de la propiedad de Juan Chico 
Flores, de aquellos vecinos, y cuyo paradero y dirección se 
ignoran.

‘ En su virtud intereso de las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, se sirvan acordar se 
proceda á la busca de mencionados semovientes y remisión á 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican su legítima procedencia.

Dada en Logrosán á 7 de Enero de 1898.=Félix Amari
llas. =E1 Escribano, Manuel Diez de Amarilla.

Semovientes de referencia.
Una yegua castaña oscura, rayana á la marca, de cuatro 

á cinco anos de edad, con un bulto en el espinazo.
Una muía torda, de seis cuartas de alzada y edad veinte 

meses.
Una jumenta rucia, sin rastra, de seis cuartas y nueve 

años de edad. J—H 6
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte en 
el juicio ejecutivo promovido á instancia de D. Hipólito Mon
tes contra los Sres. Viuda é Hijos de Fernández Iglesias, sobre 
pago de pesetas, se saca á pública subasta varias resmas de 
papel satinado, de estraza y del sello, inútil, que han sido 
apreciadas en la cantidad de 1.425 pesetas; y para su remate, 
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en la casa núm. 1 de 
la calle del General Castaños, se ha señalado el día 10 de Fe
brero próximo, á las dos de su tarde; y se advierte que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que se 
enajenan; que se devolverán dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto seguido del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo; y  
que el quiera más pormenores podrá hacerlo en la Escribanía; 
en donde estarán los autos de manifiesto.

Madrid 22 de Enero de 1898. = V .° B .°=G ullón .=E l Escri
bano, P. H. del Licenciado Lozano, Julio del Campo.

X —1321
MADRID—CONGRESO

El día veintidós de Febrero próximo venidero, á las dos 
4e su tarde, tendrá lugar ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, y  ante el del par
tido de Reus, la subasta de los bienes que á continuación se 
relacionan como embargados á D. Joaquín Alfonsetti y Fe- 
liáen  autos ejecutivos que sigue D. Fernando Sierra y Zafra.

Pesetas.

Una pieza de tierra huerta en término de Cam- 
¡bríls., partida Regueral, de cabida dos hectáreas, 
ochenta y siete áreas, cuarenta y  cinco centiáreas, 
que ha sido tasada en once mil pesetas  ------ -- 11.000

Otra pieza de tierra en el mismo término, parti
da Cuatre Camíns, de cuatro jornales, parte yerma 
y parte viña, plantadas de algarrobos, en cuatro mil 
quinietas pe&etas...................................   4.500

Otra pieza de tierra en término de Viñol, partida

Pesetas.

Archs, de dos jornales y medio, con olivos, cepas y
algarrobos, en dos mil quinientas pesetas ................ 2.500

Otra pieza de tierra en término de Cambrils, par
tida Horta de Santa María de olivos, dotada con sie
te horas de agua semanales de la mina de los Ton
tos, en dos mil pesetas ...........................................  2.000

Otra pieza de tierra en los mismos términos y 
partida, plantada de viña y parte de olivos, con trece 
horas de agua semanales de la citada mina , en cua
tro mil pesetas.............................................  ................  4.000

Una casa, sita en dicha villa de Cambrils* calle del 
Hospital, número cuatro, llamada casa del Hostal,
en trece mil pesetas. ............................... ..........  13 qqq

Una pieza de tierra en término de Cambrils, par
tida Camí de Montbrió, de viña, algarrobos v parte
bosque, en seis mil pesetas................ . . . . . . . .ü  6.000

. Una casa con su corral, sita en la villa de Cam
brils, calle de la Unión, antes de la Feria, señalada 
con el número siete, en cuatro mil quinientas pe
s e t a s . . . . .  ............................................................  4.500

Una pieza de tierra en término de Cambrils, par
tida Camí de Montbrió, parte yerma y parte de alga
rrobos, en tres mil pesetas................"...........................  3.000

Otra pieza de tierra en el mismo término y parti-
’ A e Yina y p r o b o s ,  en tres mil pesetas.............  3 000
Otra pieza de tierra en el propio término, partida 

de Belianas, de viña y algarrobos, en mil pesetas... 1.000
Una casa en dicha villa de Cambrils, calle Mayor,

número treinta y dos, en quinientas pesetas.............  500
Una pieza de tierra, en término de Cambrils. par

tida Cuatre Camins, de vina, olivos y algarrobos y
parte yerma, en tres mil pesetas...................................  3.000

Otra pieza de tierra, en el mismo término de Cam
brils, Camí de Montbrió, plantada de viña y olivos,
en mil pesetas...................     1.000

Otra pieza de tierra, en el mismo término, parti
da de Horta de Santa María, huerta con seis horas
de agua semanales, en cuatro mil pesetas................. 4.000

Otra pieza de tierra, en término de Cambrils, par
tida de Camí de Montbrió, parte viña y parte yerma,
con algarrobos, en tres mil pesetas .....................   3.000

Otra pieza de tierra, en el mismo término, parti
da Revella, vina, con algarrobos y olivos, en mil
ochocientas pesetas  ........... ...................................  p. gpq

Otra pieza de tierra, en el propio término, parti
da Camí de Montbrió, yerma y viña, en quinientas
pesetas...........................       5QQ

Y otra pieza de tierra, en dicho término, partida 
Esquirol ó Pujada de Naponza, plantada de viña, al
garrobos y yermo, dotada de sesenta y cuatro horas 
de agua semanales de la mina de Ferrando, en cua
tro mil pesetas..................................................................  4 1 qqq

Total.....................................................  72,300

Para tomar parte en la subasta habrán de consignar los 
licitadores sobre la mesa del Juzgado una cantidad equiva
lente al menos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, ni las posturas que no 
cubran las dos terceras partes délos tipos de tasación, y se 
advierte: que los títulos de propiedad, consistentes en la cer
tificación expedida por el Registrador de la propiedad de 
Reus, estarán de manifiesto y podrán examinarse en la Es
cribanía del actuario hasta el acto mismo de la subasta, sin 
que. los licitadores tengan derecho á exigir otros; que la apro
bación del remate á favor del mejor postor tendrá lugar cuan
do se conozca en este Juzgado el resultado de la doble subas
ta, que ha deverificerse ante el de Reus, y que la consigna
ción del precio que^se obtenga habrá de hacerse dentro del 
plazo que la ley señala.

Madrid 27 de Diciembre de 1897.= José Aguilera Melén- 
dez.=Ante mí, P. II., Licenciado Manuel Reyes. X —1314

MADRID—DECANATO
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de 

primera instancia é instrucción de esta Corte, por delegación 
del Tribunal Supremo se hace saber por el presente edicto la 
cesación, por fallecimiento, del Procurador que fue de los 
Tribunales de la misma D. Manuel Mercedes Aguilar, á fin 
de que en el término de seis meses, contados desde la publi
cación del mismo en los periódicos oficiales, puedan presen
tarse en este Decanato las reclamaciones que hayan de ha
cerse contra la fianza prestada por aquél para el desempeño 
de su oficio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rara el perjuicio que haya lugar,

Madrid, día 25 de Agosto de 1897.=V.° B .°=J. Carlos y 
A lix .= E l Secretario, P. O., Francisco Platas. X —1316

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital en el expediente promovido por el Procurador D. Ju
lián Merinero y Ginés, en nombre y representación de Doña 
Laura Manso y Esteban, sobre que se la declare heredera ab 
intestato de su esposo D. Antonio Pérez y Pérez, natural de 
Villar de Ciervos, provincia de Zamora, se anuncia el falle
cimiento intestado de éste, que tuvo lugar en esta Corte el 
día 3 de Diciembre del año último, á los sesenta y tres años 
de edad; y se llama por segunda vez, por término de veinte 
días, á contar desde la publicación del presente, á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que la recurrente á la he
rencia del mismo, para que comparezcan en dicho Juzgado á 
reclamarlo; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho; habiéndose presentado 
con tal objeto Doña Dominga Javiera Pérez y Pérez, viuda, 
vecina de Zamora, hermana de doble vínculo del causante.

Dado en Madrid á 22 de Diciembre de 1897.=V.° B.°=E1 
Juez de primera instancia, Eduardo Ruiz García de H ita.=E l 
actuario, P. H., Licenciado Francisco Guillén. X—1315

VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente participo que instruyo sumario sobre robo 
frustrado, entre otros, contra Juan Tuturán Domingo, alias 
Blara, de unos diez y ocho años de edad, hijo de Isidro y Te
resa, natural de esta villa, domiciliado últimamente en la 
misma, acerca del cual se ignoran otras circunstancias y ac
tual paradero; en cuyos méritos, á virtud de lo acordado en 
proveído de hoy, se cita y llama á dicho procesado para que 
en término de nueve días, contaderos desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Ga.-
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c e t a  i)E M a d r id , comparezca ante este Juzgado para respon
der de los cargos que le resultan en expresado sumario; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se ruega á las demás Autoridades y se 
«ncarga á los agentes de policía judicia l la busca y captura 
de aludido procesado, y si fuera habido se le conduzca con 
las seguridades debidas á las cárceles de este partido á mi 
disposición, por haberse decretado por auto de hoy su pri
sión provisional,

Y illan u eV 'i y Geltrú 6 de Enero de 1898.—Francisco M. 
G arrido.=Por su mandado, M. Paula Besols.

Lo preinserto corresponde con su original, de que da fe el 
infrascrito Escribano.

Y para so publicación en la G a c e t a  d e  M a d rid , expido el 
presente en Villanueva y Geltrú, fecha como antes, cu modere 
do con lo mandado. = M . Paula Besols, Escribano. J—97

VILLAVICIOSA

Para dar cumplimiento á una carta orden de la A udien
cia provincial de'Oviedo, referente á causa que procedente de 
este Juzgado pende en aquella Superioridad contra Bernardo 
Ruiz García, vecino de la parroquia de Selorio, en este Con
cejo, por el delito de robo, se acordó por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, D. Tomás de Barinaga Belloso, en 
providencia del día de hoy citar por medio de edicto, que se 
publicará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , al testigo Bernardo Rodríguez, vecino de dicha pa
rroquia de Selorio, y ausente en la actualidad en la Repú
blica Argentina, ignorándose su paradero ó residencia, para 
que el día 28 de Marzo próximo, a las once de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia referida á la vista, de juicio 
por jurados de la mencionada causa; bajo los apercibimien
tos legales.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos 
y  en cum plim iento de lo acordado, expido la presente cédu
la, que firmo en Villaviciosa á 7 de Enero de 1898.—El actua
rio, Eladio del Valle. J— 75

Z A R A G O Z A -S A N  PABLO

D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de instrucción del distri
to de San Pablo de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza, á Francisco Pérez 
Ochoa, natural y  vecino de esta capital, casado, de treinta y 
tres años, hijo de Julián y Felipa, de oñcio tablajero, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 62, para la práctica de cierta 
diligencia acordada en causa contra el mismo sobre resisten
cia á la Autoridad; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G .), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los 
Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territo
rio en que pueda encontrarse, procesan á su busca y captura, 
poniéndolo de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 7 de Enero de i898.=Jenaro Barrón.=  
De su orden, el Escrihano, Liborio Lorbés. J—76

NOTICIAS OFICIALES ¡
Sociedad anónima de abastecimiento

d e  A g u a s  p o t a b l e s  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .

Con arreglo al art. 15 de los estatutos de esta Sociedad, la 
junta general ordinaria de señores accionistas de la misma 
tendrá efecto á las doce en punto del jueves 24 de Febrero 
próxim o, en las oficinas de esta Empresa, calle Caballeros, 
número 19, siendo los particulares que han de tratarse los 
que expresa el art. 23 de los mencionados estatutos.

_Sin perjuicio de la citación á dom icilio, se convoca á los 
señores socios por medio de este anuncio, recordándose á los 
debidos efectos lo que prescriben los artículos 13 y 14, cuyo 
tenor es el siguiente:

Art. 13. Se compondrá la junta general de todos los accio
nistas que reúnan el número de cinco ó más acciones inscri
tas á su favor tres meses antes de la celebración de aquélla.

Art. 14. Nadie, sino uno de los accionistas poseedores de 
cinco acciones, puede representar á otro en la junta general.

Por excepción, las mujeres casadas, los menores, las Cor
poraciones y los establecimientos públicos que tengan dere
cho de asistencia, podrán ser representados por sus maridos, 
tutores ó curadores ó Administradores respectivos, con tal 
que legitimen convenientemente su persona y representación.

Los tenedores de menos de cinco acciones podrán reunirse 
y nombrar algún socio de los que tienen derecho de asisten
cia á la junta, para que los represente en la misma.

Jerez de la Frontera 24 de Enero de 1898.=E1 Presidente, 
G, G arvey .= E l Secretario Contador, Celestino Patac.

X —1320

A r s e n a l c iv il d e  B a r c e lo n a .
SOCIEDAD a n ó n im a  

Balance en 30 de Junio de 1897.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Edificio», maquinaria, útiles, herramientas,

etcétera.....................................................................  1.831.487*82
Trabajos en ejecución...............................................  806.874‘43
Gastos generales.......................................................  18.158*41
Caja............................................................................... 2.451*06
Cuentas deudoras..................................................... 1.904.870*08

4.563.841*80 ]

PASIVO
Cuentas acreedoras.................................................. 3 313.841*80 ;
Capital, representado por 2.500 acciones con \

todo su desembolso..............................................  1.250.000 ]

4.563.841*80 ■

Barcelona 30 de Junio de 1897 .= $ociedad Arsenal civil de I 
Barcelona,—Su Adm inistrador Gerente, A . de Satrústegui. *

X — 1317 í

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotización oficial del día 26 de Enero de 1898 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FO N D O S PÚBLICOS = ..v....— .........................=

Día 25. Día 26.

y»-?i??®®»» «S íraS®»*»»»

Serie F, -ie 50.000 pesetas n o m í n a l e s *54*90 64*90-95-65 0 /0
65‘05 64*95

! * E, do 25.000 Jd. 5 d ................ •..........64*90 64‘95-65 0 /0
I i •'t\rs . D, le 12.500 14. i d . . . . . . . . . . . .  84*65 64*95-65 0./0

• \ x m  C, ;!« -'1.000 id. id ................... .......................... 65*55 65**35-60-70
| B, de 2,500 id. id..............................................  67*70 67'50-56-40-25
j !. !e A ,  do 500 id. id .........».....................................  67*70 6'^65-60-^0

Idem O  y H , de 100 y  200 id. i d .    ............ -  67*10 67*10-20
diferen te  serios    67*70 67‘70-*6‘55-?f-80

.i plazo. » .  .................. •»................. .. 6T05 65 0 /0  fin eor. flr,
65*05-10 fin próx.fir. 

cambio m. 65*075 
65*65 fin próx. fir. 

ai -4B 3©© 0 oO prÍEQtl.

Serie F, de 24.000 pesetas nom inales  80*95 80*95-98-81 0 /0
Idem E, do 12.000 id. id  .............. 81 0/0 80*95-81 0 /0
Idem D, de 6,000 id. i d ............................................ 82‘ 70 82*75-70
Idem C, de 4.000 id. id......................................... 88*25 88*20-25
ídem B, da 2.000 id. id  .................... .......... 84*25 8 i‘30-25
ídem A, de 1.000 id. id......................... ................... 84‘60 84'50-4O-45
ídem G y H , de 100 y  200 id. id . . . . . . . . . . . . .  92 0/0 92 0/0-91 ‘6C-9Q
En diferentes s e r i e n . . . . . .   .................... .. 86*20 84*25-40-80-80*95
Partidas ele 50.000 pesetas n om in a le s. . . . . . .  » >
ídem de 100.000id. i d . ,   ................................    » 81 0/0
A p l a z o . . . . . . ................................................    8 1 0 /0  »

ni -í" pocp *í.<3@ caK»©iP$2ine283«>.

Sori-s E, de 25.000 pesetas n o m in ales.. . . . . .  77*15 77 0/0-17*10
Idem D, de 12.500 id. Id ..   . 77*15 77‘10
Idem C, de 5.000 id. id.     .............. 77*15 77*20
Serie B, de 2 500 id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  77*40 7 V4o-35
ídem A, ele 500 id. id .» , 77*90 77*95-90
Ea diferentes eerics ........... .. 77*60 77*20-40

OhHg&ciou&s A A  Tedero si portador con in
terés de 5 por 100 o d d ' :

Serie A , núm eros 1. al 25 .584 :............ 100‘95 lCO‘95-101 0/0
Serie B, n t a e r o s  1 al 8 0 . 4 2 6 . . . . . . . . . . .  100*90 101 0/0

O bligaciones de! Tesoro,de 500 pesetas, so
bre la renta da Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortisables en --che anos irdms 1.800,000 97 80 97*35-30

ídem hasta 16.000 pesetas n o m in a le s ... . . . .  87780 97*80-35
3Hl«fcM hipotecarlos de Cuba do 1 8 8 6 ...,* .. 94*05 93*95-94 0 /0

93*60-80-85-'5
Idem basta 10.000 pesetas no m in ales.. . . . . .  94*10 93*95-910/0-93 90
Billetes hipotecarios de Cnba de 1 8 9 0 . . . . . .  77 0 /0  77 0/6-77*10-05-76*95

7T10
idam basta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  77 0/0 77*05-10
O bligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 . . . . .  97*40 97*35-10
ídem basta 10.000 pesetas nom inales. . . . . .  97*50 97*35-30-40-45

Suae« EaSg>-»S©c*»r2o «9® ÍSa -̂eín».
Cédalas hipotecarias al 5 por 100. —171.500. 104-05 104*25

! Cédulas hipotecarlas ai 4 per 100.— 84.000.. » »

Acciones del Banco de E sp aña.................... .... 417*50 417 0 0 i
Idem id id — Cantida-es pequeñas, . . .  »».... 417*50 417*50
Item  de la Compañía arrendataria de Ta 

bacox— Acciones ai p o r t a d o r , o,.- ;. 224*50 224*50-225 0/0
Idem id id — Cantidades peque-' a s . . . . . . . .  ‘224**0 224*50-225 0 /0

   .............           — ■■■■■■ j

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 25 de Enero de 1 8 9 8 .

Í
 .Deuda perpetua ai « por í0i> extari&r.». * *

Idem id. Id. interior.. . . . ____    - .................   »

Id«m amortiza ola al 8 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  . >
ti ir a \  iIdem id. al 2 por 100 exterior . . . . . . . . . .  *
Idem id. al 3 por 100 exterior ____  >

. Obligraciouas de O - b * . . . . , , . . . ________   ? 350'"50

Fondos fran ceses., ,  * i 'A}' * ' ’ * *   5 KM 15
3 ?or 100_____________________   * 107*65
Cor* solidario» liurl****    .........................  I *72-69

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .  
Londres, á la vista, libra esterlina, 33*65-38*69.
París á la vista, beneficio, 38*ól-ii3‘60.

O b s e r v a t orio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 26 de Enero de 1898.

T E M P E R A T U R A
A l t U R A  y  h um ed ad  del aire.

del I _________________________
tt™  „  b a ró m etro  D IR E C C IO N  E S T A D O
HORAS red u cid a  .....

á 0 o y  en ^  TT . y  c la se  de v ie n to , d e l  c i e l o ,
m ilím etro s  S eco . H u “ de0d®“

6 mañana . 712 05 — 1*8 — 2 0 SAO... OAma,. Despejado.
9 mañana .. 713*20 TI C‘8 S p . . . .  Idem ... Id«xn

12 del dia 7'2 81 9 3 5 8 SE. . . .  Idem ... Idem.
8 de la tarde 711*90 12 2 80 S O . . .  Idem ... Casi desp.®
6 de la tarde. 712 56 f/0 3 6 SO. . . .  Idem. . .  id©?*
9 de la noche. 712 79 4*4 3*1 !N  Idem ... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra...............................  12*2
Idem mínima.........................................................................................  — 2*6

Diferencia.................................o........................................... 14 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . . .  19*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ........................  46*1

Diferencia................................................................................ 26 8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ....................................................  20'6
Idem mínima, id...................................................................................  — R'6

Diferencia............................ ............................................. S9'2
Yelocidad del vi >nto en las últimas veinticuatro horas (ki

lómetros).................................        ISO
Oscilación barométrica, id. 'milímetros)....................................  13
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche.....................................................................     5*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . . .  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madri d so
bre el estado atmosférico en varios p untos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete el 
día 26 de Enero de 18 98 .

A ltu r a  T e m p e — r ) ;re e _ F « e r 7a 
b a ro m étric a  « t u r a  ^  E sta d o

; r a U M  «¿ados- del ™  de! cicl*. d ala**.

m ilím e tr o s , m a le s . ‘ T ie n to *

S. Sebastián.
Bilbao,.-..  772*5 C‘0 K  Calma». Niebla  Tr&nq»8
Oviedo-  77T0 2*H S O .. . .  Idem ,.. Despejado.. *
Coruña 7h. . ;70lO 2*0 E S E .. Idem ... N uboso...» Tranq,»
Santiago 770*4 3*4 N   Idem.,,.. Despejado.. s
O r e n s e . . , .
Y ig o .. . . . . . . .

Oporto.. . 77t.j*3 5*0 E . . . . . .  B.a fte. Cubierto... Picada,
Lisboa (8 h. * 770*2 4*2 N N d .. ídem,,.. N u b oso .... Agitad*.
B adajoz....**

S. Fern. (7 b.) 770*2 10*6 E . . . . .  Calma.. Poco nub.°. Idem»
Sevilla.» - c .
M á la g a .... ...
G ra n a la ......

Alicante . .  769;3 14*0 N O .... Brisa... Despejado.. Tranq^
Mur c i a , » . . . .  Th*l 5*0 S O . , . .  Id. lig.» Idem........................
V alen cia ,... 771*6 7*3 N O ,... Calma.. Poco nub.°. »
Pairea . . . . . . .  7 ?0*9 84  N  B.* lig.a Despojado.. Traaq.»
Barcelona —

T e r u e l . . . - 715*0 — 1*3 N K .... Calma.. N ieb la .» ,.. *
Zarago za ...»  769*0 2,34 N .. . . . .  Idem ... Despejado.. »
Soria , . . . . . .
Burgos . . . . .
L e ó n o
valladolii ... 77T8 2*0 SO. . . .  Brisa. .  Niebla. . . . ,  »
Salamanca .. 77C8) — 1*0 S E ....  Calma.- Despejado.. »
S e g o v ia ... ... 774*9 — 5*4 N E ,... Idem ... Idem  *

Madri-l . . . . . .  773*0 2*1 SE. . . .  Idem ... I d e m ... . . . .  »
Escorial    770*3 8*4 N O .... Ideíix.. I d e m . *
Ciudad Real
A lb a c e te ,.... 713*2 2*2 S   Idem,». ídem, . , » . . .  »

P a r í s . - . ,   773*6 0*2 NNE . . B.* iig / Nuboso.. . .  »
Gris-Nez . . .  172*0 8*4 E   Calma.. Despejado.. Tranq.*
St. i- athieu 771‘8 1'3 E  B.“ fte . Brumoso... Idem.
¡sia d‘A i x . .
Biariutz .
C l e r m o n t 7 7 3 :,2 — 8'5 N O .,.. Calma.. Dcspoiadoh >
Verpiüán . . . ,  :f70‘8 0‘3 * Idem». - Id.em ...............   »•
S i c i e 7 7 í . - ‘4 7*0 E  Brisa. . Cubierto.. .  Picsdl.
N i z a , » . , . . . . .  771*2 7*4 * Caima. Despejado.. Tr»nq.fi

Roma- . . . » » . .  773*0 4*2 N .  Idem». Cubierto... t
Liorna-», . . .  77 i‘4 7*8 E  Bd fte. Casi desp.0. »
Palermíi .. , 775*1 j 0*5 E S E . .  Calma. Cubierto... *
Cagliari.».. .  - 770*7 7'2 N O .... B. ' l i g*  N uboso,,.» *

IHlre©©!©!® g^enes*al «I© C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

A y e r  n o llo v ió  en n in g u n a  p ro v in cia ,

Forma parte de este numero de la G a c e t a  el plie
go 11 de las sentencias de la Sala segunda del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

A DMINISTRACIÓN DE L A  GACETA BE M AD RID.-
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

S A N T O S  D E L  D IA

San Juan Crisóstomo, Doctor, y San Julián, mártir.

Cuarenta horas en las Jerónimas (calle de Lista).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. —A  las ocho y media. - Función 52 de 
abono.—Turno 2.°— Gioconda.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y m edia.—El alcalde 
de Zalamea.— El fandango de candil.

TEATRO DE LA  PRIN CESA.— A las ocho y m e d ia .-  
Turno 3 .°—Andrea

TEATRO DE PARISH .—A las ocho y media. — Funcién 
117 de abono.— 27 de la 4 .a serie.— Turno im par.— El jura
mento.

TEATRO DE L A  ZARZU ELA. — A las ocho y inedia.—
Los camarones.—La viejecita.—El marqués de Caravaca.—La 
guardia amarilla.

TEATRO L A R A .— A  las ocho y m ed ia .—Función 12 dfl 
abono.—Turno 3.° par.— Chifladuras.—El dinero de San Pedro. 
Mimo.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y m edia.— La marcha 
de Cádiz.— Cádiz.— Segundo acto de la misma.— La revoltosa,


